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IV. Administración de Justicia 

'. 

'. . '. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Sepnda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos "f administrativos impugnados y de quienes tuvieren 

," intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
Que por las Entidades Que se relacionan a continua­

.'. ción se han formulado recursos contencioso-adminis­
. '. trativos contra los actos resefiados, a los que han 

correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

, . 

20S.287.-EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAEN 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 7-6-1990, sobre 
tasas.-2.892-E. 

208.291.-CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL SEGURA contra acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 7-6-1990. 
sobre lasas.-2.891-E. 

208.195.-A YUNTAMIENTO DE CERDANYOLA 
DEL VALLES contra acuerdo del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAe) de fecha 25-5-1990, 
sobre tasas para licencias de obras.-2.893-E 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
ce los que. con arreglo a los artículos 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la ley de la juristlicción 
ContenCioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 4 de diciembre de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 

'. intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua­
ción se han fomlulado recursos conten!.'Íoso-adminís· 
trativos contra los actos resei'lados, a los que han 
cOfTl.'spondido los numeros que se indican de esta' 
Sección; 

208,346.-AYUNTAMIENTO DE COVALEDA 
(SORIA) contra resolución del Mini'iterio de Eco­
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 11.9-1990, 
sobre tesorería territorial de la Seguridad Social de 
Soría, Vocalia Tercera, Sala Primera, Apremio. 
Seguridad Social. R. G. 1235/89 R, S. 
695/&9.-2.924-E. 

108.360.-SOCfEDAD ANONIMA RACIONALIZA-
.' . ClON y MECANIZACION (SADRYM) contra 

resolución del Minislt'rio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 21-6-1990, sobre desgravación 
fiscal a la exportación, Vocalía Octava. Aduanas. R. 
G. 4022/89 R. S. 4022;89 R. S. N-S78,-2.927~E. 

208.362.-.\LUMINIO ESPAÑOLES, SOCIEDAD 
ANONiMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 25-4-1990, 
sobre Contribución Territorial Urbana. Vocalía 
Tercera. Sala Primera. R. G, 6591/89 R. S. 
67/90.-2.926-E. 

Lo quc se anuncia para que sirva de emplawmiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
rdación con los 29 y 30, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu~ 
van tes en los indicados recursos y ante la Sección 
cxprc'lada. 

Madrid. 15 de diciembre de 1990.-EI Secretario. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua­
ción se han formulado recurso~ conteneioso-admínis­
trativos contra los actos resenados, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección; 

208.373,-PEYCA, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda. 
TEAC, de fecha 18-7-1990, sobre Impuesto sobre 
Sociedades.-2.939-E. 

l08.l79.-EUROLlVA. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacicnda~ TEAC. de fecha 23-5-1990, sobre 
Impue5to sobre Socicdades.-2.942-E. 

208.381.-EUROLlVA. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda. TEAC, de fecha 11-9-1990, sobre 
Impuesto sobre Sociedades.-2.943-E. 

208.383.-LA. TOJA. SOCIEDAD ANONIMA, contra 
acuerdo del Ministerio de E"onomía y Hacienda, 
TEAC de fecha 26-9-1990. sobre Impuesto sobre 
Sodedadcs. - 2. 944-F_ 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 64 y 66, en relación con los 
29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa. pueda,n compan.'Cer como codeman· 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 19 'de diciembre de 199O.-La Secrttaria. 

* 
Se hace sabér. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse dere~'hos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
inlen'ses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua­
ción se han formulado recursos contencioso-adminis­
trativos ·contra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: . 

208.385.-FRANCISCO HERNANDEZ VIDAL. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra acuerdo del 
Ministerio de Economia y Hacienda. TEAC. de 
fecha 10-10-1990. sobre desgravación fiscal 
recurso,-2.949-E. 

208.J89.-S0ClEDAD ANONIMA EL ALCAZAR 
contra acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda, Subdirección General de RC{'ursos. de 
fecha 5-11-1990, sobre incentivos regionales (Orden 
de l de junio de 1990, publicíldo en el «Boletin 
Oficial del Estado» de 25-6-199O).-2.950-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta Jurisdicción 
Conténcioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los· indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

?vbdrid, 20 de diciembre de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las persona .. a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el m3ntenimlento de los mismos. 
que por las Empresas que se rdacionan a continua­
ción se han formulado recursos contencioso-adminis­
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indiean de esta 
Sección: 

208.390.-MINERVA, SOCIEDAD ANONl?vlA. con­
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 3- 10- I 990. sobre desgra­
vación fiscal a la exportación. Vocalía Octava­
Aduanas-P1cno, R. G. 3.012-89, R. S. 974.-2.961-E. 

20S.396.-CALZADOS MARTINEZ V ALERO. 
SOCIEDAD LIMITADA. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 20-12~199O, sobre desgravación fiscal, Voca­
Ha Octava~Aduanas·.sula Segunda. R. G. 250-1-83. 
R. S. 177~88 acumulado. R, G. 251-1-88, R. S. 
178·88. 

208.398.-ENTIDAD LINEA PERFIL, SOCIEDAD 
ANONJMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 3-7-1990. 
sobre Impuesto sobre Sociedades, ejerciCiO 1985. 
Vocalia Segunda-Sala Primera, R. G. 6.491-89. R. 
S. 284-81}.-2.955-E. 

208.402.-FABRICAS AGRUPADAS DE MVÑECAS 
DE ONIL SOCIEDAD ANONIMA. contra resolu­
ción det Ministerio de Economía y Hancnda 
(TEAC) de fecha 3-10-1990, sobre dcsgmv:lclÓn 
fiscal a la exportación. Vocalía Octava-AdU<lnas­
Pleno. R. G. 2.580-89. R. S. 904.-2.958-E. 

208.406.-TABLEROS FORTEX, SOCIEDAD ANO­
NIMA. contra resolución del Ministerio de Eeono­
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 27-9-1990, sobre 
desgravación fiscal a la exportación, Vocali.J 
Octava-Aduanas Sala Segunda. R. G. 3.6J8-8Q. R. 
S, N. 1.I12.-2.959-E. 

~08AOS.-GARCIA LEON. SOCIEDAD ANO;\iI\f:\, 
contra resolución del Min¡sterio de EcOUOIllia y 
Ha:íenda (TEAe) de ft:cha 3-4- ¡ 990. sobre 
Impuesto sobre Socicdad~ Yoc:llia Segunda-Sala 
Primera, R. G. 7.686-89, R. S, 378-89.-2.951-E. 

20341O.-EMPRF$A MUNICIPAL DE ABASTECI­
:-'UENTO y SANEAMIENTO DE AGUAS DE 
SEVILLA (EMASESA). contra resolu..:ión de! 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de­
fc('ha 27~9-1990, sobre IGTE, Vocalía Sl.!xta-Sa!a 
Segunda. R. G. 14.920-87, It S. 274-89-1.-2.960-E. 

208.412.-BOLIMAR, SOCIEDAD ANONIMA, con­
tra resolución del Ministerio de Economla y 
Hacienda (TE:\C) de fecha 11~9-1990. sobre 
Impuesto wbre Sociedades. Vacaba Segunda, R. G. 
5.895-89, R. S. 288~89.-2.963-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de empl:uamíento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisetcción 
Contencioso-Administrativa, puedan compuecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

!\hdrid, 21 de diciembre de 1990.-El s...'Crctario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los ;¡C!\JS 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
inteT1."S<."'S directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se reladonan a continua­
ción se han formulado recursos contencioso-¡¡dn;inís­
tratívos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de csta 
Sección: 

208.401.-BACULOS. SOCIEDAD ANONIMA, con­
tra acuerdo del Ministerio de Economia y Hacit"nCa 
(TEAC) de fecha 11-10-1990. sobre Impuesto 
~1unidpa! sobre el incrcm:nto del valor de los 
tcrrenos.-2.965-E. 

208.403.-PL\ YMOBIL, SOCIEDAD ANO~L\1.\. 
contra acuerdo del Ministerio de Econorr:ia y 
Hacienda (TEAC) de fceha 12-9-1990. sobre ~s­
gravadón Fiscal.-2.964-E. 
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208.405.-AGRUCAPERS, SOCIEDAD ANONIMA, 
contrá acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 31·10·1990. sobre Des· 
gravación Fiscal.-2.971-E.. 

208.407.-UNION ESPAÑOLA DE- ENTIDADES 
ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS 
(UNESPA) contra acuerdo del Ministerio de Eco­
nomia y Hacienda. Tribunal de Defensa de la 
Competencia. de fecha 12-11-1990, sobre expe. 
diente A 7/9O.-2968-E. 

208.409.-UNION ESPANOLA DE ENTiDADES 
ASEGURADORAS Y RfASEGURADORAS 

....(UNESPA) contra acuerdo del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda. Tribunal de Defensa de la 
Competencia. de fecha 10-10-1990, sobre resalu­
dón de expediente A 3¡90.-2.961-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 64 y 66. en relación con los 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso­
AJmínistrativa. puedan comparecer como codcm;:n~ 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ant~ 
la Sección expresada 

Madrid, 22 de diciembre de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se h3ce saber, para conocimiento de las personas a 

cuy') favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en.el mantenimiento de los mismos, 
que por las persona y Entidaues se relacionan a 
continuación se han formulado recursos cOntencioso­
admin¡~lrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02(134(1991.-MANUEL ROMERO, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución dei Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 27-9-1990. 
sobre DesgravaCÍón fiscal a la Exportación. Yocalia 
Octava. Aduanas. Sala Segunda. R. G. 4267/89. 
R. S. 1241.-3.910-E. 

02/136/199I.-OBRAS y CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANONIMA 
(OCISA), contra resolución del Ministerio de Eco-. 
nomín y Hocienda (TEAC) de fecha 11-3-1987, 
subre Tráfico de las Empresas. Sección Quinta. 
R. G. 2ry71-2/85. R. S. 1188/86.-3.911-E. 

02/140¡'1991.-EUROCIS, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolnción del Ministerio. de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 12-11-1990, sobre Incre­
mento del Valor de los Terrenos. Yocalia Novena. 
Saja Tercera. R. G. 2807/89. R. S. 8/90.-3.912-E. 

02/148/199L-COMPAr:¡IA CONTINENTAL HIS­
Pi\NICA, SOCIEDAD ANONIM <\, contra resolu­
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAe) de fecha 28-11-1990. sobre derechos 
ohvencionalcs y tasa de mozos arrumbadores. 
Vocalía Octava. AduanaS. Pleno. Tnsas y Exaccio­
nes Parafiscales. R. G. 3153/90. R. S. 
250(90.-3.945·[, 

Lo que se anuncia p.'lra emplazamiento de quienes, 
con arreg!'l a los artículos 60. 64 Y 66, en relación cnn 
!o~ 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencloso­
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
l>! SecCión expresada. 

M.;.drid, 18 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conodrn!tnto dt' 1:)$ personas a 

cuyo (;:¡w.r pudieran deri\'arsc deret:hos de los actos 
3ómir,islra¡ivus impugnados y de quienes tuvi('rcn 
mtcr(''SC's directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades Que se relacionan a continua· 
ción se han formulado recursos contencioso-adminis­
¡ralivo~ <.:Ontrn los ados reseñados;. a las Que han 
corn:: .. pondído los numeros Que se indican de esta 
Scrciór.: 

02/142/199L-CASCO NOBEL. SOCIEDAD ANo.. I 
N1MA. contra resolución dd Ministerio de Ecollomía I 
y Hacienda (rfAq de fecha 27-9-1990. sobre lmpues- • 
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tos Especiales. Vocalía Octava Aduanas. Sala 
Segunda. R. G. 4540{89. R. S. N.1295.-3.917-E. 

02fl44fl991.-HJSPANIA, COMPI\ÑJA GENERAL 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resoludón del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 6-11-1990, 
sobre Prima Unic8. Vocalía Primera. Sala Primera. 
Ley General Tributaria. R. G. 4173/90. R. G. 
1SO/90.-3.915-E . 

02/I46jJ99l.-ESBELT, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de EConomía y 
Hacienda (TEAO dI! fecha 27-9-:990. sobre Des­
gravaci¿n Fisc~ll a la Exportadon. Vocaíía Octava . 
Aduanas. Sala Segunda. R. G. 4517/89. R. S. 
1276.-.1,913-E. 

02/i50/1991.-ZETA E1O¡PEClAL SOCIEDAD ANO­
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo­
mía y Ha<.:ienda (TEAC) dé fecha 12-9-1990. sobre 

'Desgrdvación Fiscal a la Exportación. Vocalia 
Octava. Aduanas. Sala Segunda. R. Q, 2965/89 . 
R. S. N.969.-3.919-E. 

02/1 52jI991.-ACERINOX. SOCIEDAD ANO­
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo­
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 3-10-1990, sobre 
Desgravadón Fiscal a la Exportación.' Vocalia 
Octava. Aduanas. Pleno. R. G. 1576/89. 
R. S. N.712.-3.918-E. 

02/154jI991.-GESTORA y PROMOTORA, SOCIE­
DAD ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Haeienda (TEAC) de fecha 
8-11·1990, <¡obre Irtcremento del Valor de los Terre­
nos. Yocalia Novena. Sala Tercera. R. G. 
1111-2/87. R. S. 67/87.-3.9!6.E. 

02/15!i/!991.-GRUPO PENINSULAR, SOCIEDAD 
ANONIMA, ('(lntra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de feo:ha 22·11-1990. 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurfd¡­
coso Yocalía Cuarta. Sala Segunda. R. G. 4765/90. 
R. S. 284/90.-3.914-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con aITt"glo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Se«íón expresada. 

Madrid. 19 de enero de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admini!otrativo impugnado y de qUllmes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mi~mo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha f(mnulado fe("Uf'ro contencioso-administrativo 
contra et acto reseñado. al que na correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

02/182/199L-FRUTOS y ZUMOS. SOCIEDAD 
4.NONIMA, conlra resolución del Ministerio de 
Economia y Haóellda (TE<\C) de f!COO 12-.~(990. 
sobre Desgravación Fiscal a la Exportación. Vocalía 
Octava Aduanas. Sala Segunda. R. G. 2778/1989. 
R. S. N·'52. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulos 60. 64 '1 &6, en 
relación con los 19 y 30, de la Ley de la Jurü;dtcción 
Contencioso-Administrativa. puedan compan'Ccr 
como codemandadO'S o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid. 23 de enero de 199I.-EI Sccretario.-J,926-E. 

Se hace saber, para cooocimic:lto de las Personas a 
lUyO faYU( pudicrafi dCf!\'ar:;;: derechos del acto 
admmistrativo impugnado y ée quienes tuviere!'! 
in1('r('<¡~s directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la Entidad Que se rdac:iona a continuación se 
ha formulado recu~ contenf'ioso-administrativo 
control el acto reseñado, a\ que ha ~orresp{lndido el 
número Que se indica de esta Se..:óón: 

02/248í199.L-JVAN BALLESTER ROSES. SUCE41 
SORES, SOCIEDAD ANONiMA, contra resolu­
cióf'< del MiniSTerio d~ Economia ,. Hacienda 
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(TEAC) de fecha 3-11).1990, sobre desgravación 
fiscal a la exportación, Vocalía Octava. Aduanas, 
Pleno. R. G. 5.284/1989, R. S. N. 1.372. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
. de los que, con arreglo a los artfculos 60. 64 y óó. en 

relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 18 de enero de 1991.-EI $t.-crctario.-3.934-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del <lcto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses dir.ectos en el mantemmiento de! mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencloso.administmtivo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

321.506.-Oon JUAN JOSE YlUDES DE CARLOS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
resolución de contrato de arrendamiento. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o cO.:ldyu­
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 4 de tebrero de 199I.-EI Secretario.-2.589-1::. 

JUZGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMERO 5 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada en 
el día de hoy por el ilustrisimo señor don Rodolfo 
Soto Vázquez. Magistrado-Juez Central de Instruc· 
ción número 3. en cumplimiento de la Carta Orden 
54/1990. remitida por la Superioridad y dimanante 
del sumario 5/1985, seguido por delito monetari<: 
contl;! Francisco Larralde Iribarr::n, vecino de Afiz· 
cun .. Yenta de Burkaicca-, se anuncia la venta el 
pública y primera. !>egtmda y tercera subastas, ter· 
mino de veinte dia~ del siguiente piso embargado a 
sef'¡or Larralde lribarren: 

Piso sito en Elizondo (Navarra), calle Samiago 
número 70. segundo izquierda, bloque A del edHicir 
«Iturnaldea». Consta de «hall», pasillo, cocina, b:J.i1O 
comedor estar y tn:s habitaciones. Superficie útil. 8~ 
metros 84 decímetros cuadrados; construida, .¡­
metros SO decímetros cuadrados. Dentro de la super 
fide útil se incluye el balcón o pequeña terraza y ur 
tendedero de ropa. Inscrito en el Registro de 1; 
Propiedad número 5 de Pamplona, al tomo 3.292 
libro 128 de Baztán, folio 95, finca nllmero 8,390. 

Las subastas se celebraran en la Sala AudienCia d. 
este Juzgado, sito en Madrid, calle García GutiCtrez 
número 1, habiéndose señalado para la Celebración J' 
la primera el día 8 de mayo próximo, a las once homs 
con sujeci~n al tipo de 5.617.280 pesetas. 

Caso de quc la primera subasta rf'sultara desierta, s 
ha señalado para la celebración de la segunda { 
próximo dia 5 de junio. a las once horas, con rebaj 
del 25 por 100 de la cantidad que sirve de tipo par 
la primera 

y si tambi{'n resultara desierta la segunda I';ubs! 
se ha seiialado el día 26 de junio del corriente año. 
Jas once horas. para la celebración de tercera SUt-3st¿ 
esta sin sujeción a tipo, y se previent" a los licitadorel 

Que para peder tomar en la primera y seg1md. 
subastas deberán consignar previamente 1.'1 20 por 10 
de los respectivos tipos, y en la tercera habrán d 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda subaslL 
Que en la primera y $(.'gunda subastas no se admitirá 
post liras que no cubran las dos terceras partes d~ lo 
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tipos de las mismas. y con las demás condiciones 
generales Que previenen los artículos 1.499 y 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado los títulos de propiedad del piso, suplídos 
con certifIcadón expedida por el Registro de la 
Propiedad; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá.­
menes anteriores y las preferentes .... -si las hubiere­
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la responsabíli. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y para su publicación en el «Bolel!.n Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a I de marzo 
de 1991.-EI Magistrado·.Juez.-EI Secretario.-4.212_E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel María Sánchez Alvarez. Magistrado­
Juez de Primera Instancia numero 1 de Alicante, 

Por el presente hace saber. Que en los autos número 
177/1990 de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de don Manuel de Lera 
Alvarez, contra don Manuel Gallur A1cover y otros, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. se ha 
señalado para la venta en pública subasta de las fincas 
que se dirán el próximo día 20 de mayo de 1991. a las 
doce horns, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-ServiTá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
infer.or a dicho tipo ... 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes -si los hubíere- al 
crédito de la actora continuarán subsistentes y que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon-

. sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de Depó­
sitos y Consignaciones numero 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya. Agencia de BenalUa, de esta capital, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subaSta. el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de Que no hubiere postores. se ha 
senalado para la segunda subasta el próximo dia 25 de 
junio de 1991. a las doce horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda.. se ha sena­
lado para que tenga lugar la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el próximo día 25 de julio de 1991. a 
las doce horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Quinta.-Servirá el presente CQmo notificación a la 
parte demandada de las fechas de subastas, conforme 
a lo prevenido en la regla 7 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. 

Fincas que se subastan 

l. Casa habitación situada en Caudete (Albacete), 
calle Madrid. numero 10. Ocupa umi superficie de 1I 
metros de fachada 'por 24 de fondo, o sea, 264 metros 
cuadrados; consta de planta baja, encaramada con 
varias dependenCias, y corral decubierto. y linda: 
Derecha, entrando. Bienvenido Albertos Muñoz, hoy 
Franciseo Albertos Sánch~ izquierda,. he.~de~s de 
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Francisco Ferriz Gil, y espalda. herederos de Jase 
Bordallo lópez. Es la finca registral numero 12.423. 
Sirve de tipo para la primera la cantidad de 2.505.000 
pesetas. Es propiedad de los esposos dona Belén 
Vinader Candela y don Salvador Cantos Requena 
(hipotecantes no deudores). 

2. V na cueva con terrenos anejos. en el partido de 
Santa Ana. del término municipal de Caudete. a 
espalda de la calle Madrid; mide 15 metros de fachada 
por 23 de fondo. o sea, 345 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, José Maria Quilez Camón; 
izquierda. Pedro Sánchez Algarra y Francisco 
Requena Requena. y espalda, egidos y camino. Es la 
finca registral numero 18.781. Sirve de tipo para la 
primcra subasta la cantidad de 10.020.000 pesetas.-Es 
propiedad de don Manuel Gallur Alcover y dona 
Irene Vinader Candela (deudores e hipotecantes) . 

Alicante, 21 de febrero de 1991.-EI Magistrado­
Juez. Manuel Maria Sánchez Alvarez.-EI Secretario 
judiciaL-2.030-C. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas. bajo el numero 3.498/1988. en 
el que aparece como denunciante doña Manuela Lima 
Ugarte. como denunciado don Francisco Javier Mar~ 
tinez Gama. Por el presente se cita a dona Manuela 
Lima Ugarte. don Francisco Javier Martinez Gaceia, 
a fin de que el próximo.día 8 de mayo de 1991. a las 
diez cuarenta horas, comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y_ sirva de citación en forma a 
doña Manuela Lima Ugarte y don Francisco Javier 
Martínez Garcia. expido el presente en.Alicante a 7 de 
marzo de J991.-La Magistrada~Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-El Secretario.-4.523-E. 

ARANJUEZ 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por dona Carmen Gareta. 
Canall', Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Aranjuez. por el presente se 
cita a don José Luis Camacho Rieseo, que se encuen~ 
tra en paradero desconocido, para que con las pruebas 
que tenga documentales y testificales, comparezca en 
este Juzgado, sito en plaza Parejas-Patio Caballeros, el 
próximo día 8 de abril de 1991, a las once horas. para 
la celebración del juicio de faltas número 2.655/1989. 
sobre insultos. lesiones y amenazas, apercibiéndole de 
que de no comparecer ni alegar justa causa le parará 
el ¡JC'rjuido a Que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
forma al expresado don José Luis Camacho Rieseo, 
y con inserción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Aranjuez a 5 de marzo 
de 1991.-EI Secretario.-4.5224E. 

AVlLA 

Edicto 

En virtud de 1.0 acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario, 
tramitado conforme al articulo 131 de la Ley Hipote­
caria, numero 502/1990, seguido a instancia del 
Procurador senor Sastre Legido, contra Servando 
Tejada. Moreno y otros, en reclamación de un prés­
tamo con garantía hipotecaria, se anuncia la celebra4 
ción de subastas;' la segunda y tercera. en su caso, en 
prevención de que no hubiera postor en la anterior, de 
las fincas hipotecadas que al final de este edicto se 
describen. con la antelación de veinte dias entre cada 
una de ellas. para las que se señalan las fechas: 
Primera, 24 de abril; segunda. 28 de mayo. y tercera. 
25 de junio. y tendrán lugar en los locales del Juzgado 
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de Primera Instancia de Avila numero 3, a las once 
horas. 

El tipo de licitación es de 9.600.000 pesetas., fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo; el 75 pQr 100 
de éste en segunda subasta y sin sujeción a tipo en 
tercera. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades y pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a tercero, si bien el rematante habra 
de ejercitar esta facultad mediante comparecencia en 
este Juzgado. con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla. todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate, Jo que habra 
de realizarse en el plazo de ocho días, a contar desde 
la aprobación de éste. 

Todos los postores. a ex.cepción del acreedor, que 
podrán concurrir a las subastas. deberán consignar 
previamente en el Juzgado o establecimiento señalado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el impone de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. al menos, del tipo fijado 
para la segunda. . 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá~ 
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién~ 
dose- que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de las subastas 

Parcela de terreno y casa vivienda unifamiliar en 
termino de Santa Maria del Tiétar. al sitio El Gorgo­
cil, señalada con el numero 10 de la segunda fase de 
construcción de la urbanización denominada «Resi~ 
dencial Pinar del Tiétar-Chalés la Gloria». Mide una 
superficie aproximada de 340 metros cuadrados. 
Linda: Norte. finca resto matriz; sur. parcela y casa 
vivienda numero 15 de la primera fase; este, con 
arroyo, y oeste, calle de la urbanización. denominada 
calle del Pinar. La casa vivienda está compuesta de 
una sola planta. Ocupa una superficie total construida 
de 100 metros cuadrados aproximadamente, 
teniendo, además. un garaje de 29 metros 96 decíme~ 
tros cuadrados útiles. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propi<!dad de 
Cebreros al tomo 654, libro 29. folio In, finca 
número 2.541, y está tasada a efectos de subasta en la 
suma de 9.600.000 pesetas. 

Dado en A vila a marzo de 199 l.-El Secreta­
rio.-671-0. 

AVILES 

Edicto 

Este Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
A vílés y en el procedimiento que se dirá, acordó sacar 
a pública subasta y por término de veinte días los 
inmuebles, que con los nümeros 1 al 5 se describen a 
continuación, con expresión del valor con el que salen 
a subasta, haciéndose constar que ésta se iniciará por 
el inmueble scnalado con el número I y, de no 
alcanzar el importe reclamado en el juicio (11,872.467 
pesetas), se continuará con el señalado al número 2, 
y así sucesivamente hasta el inmueble designado con 
el número 5. si preciso fuere. 

El remate tendrá lugar: 

En primera subasta, el día 26 de abril y hora de las 
once, por el tipo de tasadón, o sea. por 7,680.000 
pesetas, 6.782.750 pesetas, 9.754.860 pesetas, 
16.759.008 pesetas y 6.439.l38 pesetas, respectiva­
mente. 

En segunda subasta. de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adjudica­
ción en forma, el día 22 de mayo siguiente y a la 
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misma hora, por el tipo de tasación, rebajado en un 
25 por 100. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda y 
no haberse pedido la adjudicación conforme a rlere· 
cha, el día 19 de junio siguiente y a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, significándose que si el precio ofre­
cido no llegase a las dos terceras partes del tipo que 
sirve para la segunda subasta. se suspenderá la apro­
bación del remate a los fines y plazos previstos en el 
articu-
lo 1. 506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las siguien­
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segunda 
subasta deberá oonsignarse previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento que en su caso se 
designe, una cantidad igual, por lo menos, al SO por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
terrera subasta, la cantidad a consignar será igual, por 
lo menos, al SO por 100 del tipo de licitación de la 
segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, observando al respecto lo dispuesto en 
d párrafo segundo del articulo 1.499 de la citada Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero en la forma prevista en 
el párrafo tercero del articulo antes mencionado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá­
menes antenores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes., entendién­
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la correspondiente certificación 
registral podrán ser examinados en la Secretaría del 
Juzgado durante las horas de audiencia. 

La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en juicio ej«utivo numero 
5 1;1985, que se sigue en este' Juzgado. a instancia de 
Caja de Ahorros de Asturias., reprnentada por el 
Procurador senor Martinez Rodríguez, contra «Pro-. 
mociones Carreno, Sociedad Anónima». dOn José 
Antonio Malilla del Rey y doña Maria Luz Yigil 
González, representados por el Procurador señor 
Alvarez Rotella, sobre reclamación de cantidad. 

Inmuebles que salen a subasta 

Sitos en Avilés: 

1. Local comercial, letra B, en planta baja de la 
casa llamada «Edificio Wes», en la prolongación de 
Eduardo Carreño; superficie, 100 metros cuadrados; 
inscrito al tomo 1.724, folio 7, finca 9.033 del 
Registro de la Propiedad de Avilés. 

Tasada pericialmente en 7.680.000 pesetas. 
2. . Local comercial. letra C. en planta baja del 

mismo edificio, de 69,57 metros cuadrados; inscrito al 
tomo L71~ (según certificación registral al tomo 
1. 714),folio 10, finca 9.034 del mismo Regisfro. 

Tasada pericialmente en 6.782.750 pesetas. 
3. Píso 6.° derecha, tipo A, 'del mismo edificio, 

con una superficie de 121,9 metros cuadrados, ins­
crito al lomo 1.124, folio DO, finca 9.074 del citado 
Registro. ' 

Tasada pericialmente en 9.754.860 pesetas. 

Sitos en Candas (Carreño-:Gijón): 

4, lo.."8.1 de 487 metros cuadrados, síto en la calle 
A. Rendueles y Pedro Herrero; inscrito en el líbro 
283, folio ! 64, finca 23.022 del Registro de la Propie· 
dad número 2 de Gijón. 

Tasada pericialmente en 16.759.008 pesetas. 
5. Piso o departamento número 6, bajo izquierda, 

tipo E, de 89 metros cuadrados~ inscrito en el Ii!:lro 
283, folio 174, finca 23.032 del citado Registro de la 
Propiedad de Gijón. 

Tasado perici&lmente en 6.439.138 pesetas. 

Dado en Avilés a 2 de marzo de 1991,-EI Secretario 
judicial.-l.050-C. 

---_________ :11: 
1m 1 ~._'IIII 
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BARCELONA 

Edictos 

Don Francisco Canais Pastor, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 38 de los de Barce­
lona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 929Jl990-3.a, promovidos por 
«Banca Catalana. Sociedad Anónima», contra la finca 
hipotecada. por don Antonio Calomarde Torres y 
doña Antonia Navarro Cumplido, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el prcsente la venta de dicha 
finca en pública subasta, por término de veinte días, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Versara, 12, planta quinta, teniendo lugar la primera 
subasta ei 26 de abril, a las once horas; la segunda 
subasta, si resultara desierta la primera, el 21 de 
mayo, a las once horas, y la tercera subasta, si 
resultara desierta la segunda, el 13 de junio, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera..-Servini de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la linca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, )' la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta los licitadores deberán consignar previamente 
en la Me-;;¡ del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon­
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por lOO del, 
tipo de. la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida­
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y (;omo parte del precio 
total del remate que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a cfecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligaCIón pueda aprobarse el remate a 
falior de lo~ que le sigan por el orden de sus 
respectiva~ posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse po~turas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser p1l"sentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo J 31 de la Ley Hipotecana estarán de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los íntervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores} los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
las acepta y queda· subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo­
res hipotecarios los anteriores :señala:nientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Finca hipotecada 

Vivienda puerta segunda, de la planta entresuelo, 
del cuerpo de edificio y esc .. lera derecha, de la 
casa 81-83 de la calle Eusebio GüeJl, de Sant Boí de 
Uobregat. Mide 81,90 metros cuadrados., consta de 
comedor-estar, cuatro habitaciones, cocina, aseo, 
redho, paso y galería. Linda: Frente, caja y rellano de 
escakra. patio y vivienda primera de esta planta y 
cuerpo de edificio; derecha, entrando, cuerpo de 
edificio y escalera izquierda; fondo, proyelXión verti­
cal de la calle Eusebio Güell, e izquierda, la vh:ienda 
puerta tercera de esta planta y cuerpo del edificio. 
Inscrita en el Registro de la I'ropiedad de Sant Boi de 
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Uobregat al tomo 482, libro 207, folio 61, finca 
registral número 14.896, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona, 22 ·de enero de 199L-El 
Secretario, Francisco Canals Pastor.-JI6-D. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de los de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 227/1979. promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña contra don Sebastián 
Ferrer Grifols, don Pedro de Genover Bonal y don 
Sebastián Ferrer Guitart, en los que por providencia 
del día de la fecha se ha acordado la celebración de la 
primera y pública subasta para el día 10 de mayo. y 
hora de las once, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Cívil. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el típo de la subasta será el de 
6.800.000 pesetas, precio de valoración de la finca 
objeto de subasta, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado. o en el establecimiento publico destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirva de base para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que desdc el anundo de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la forma establt . .'cida en el ar'Jculo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en Secretaría. que Ivs licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a un tercero. 

Sexlo.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
Jugar, el día 10 de junio, y hora de las once, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir 
postores en esta segunda subasta. tendrá lugar Una 
tercera el día 10 de julio y hora de las once, y sin 
sujcdón a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Por mt'dio del presente se notifica a los efectos del 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil al 
demandado propietario de la finca objeto de licitación 
don Sebastián Fcrrer Grifols, caso de resultar negativa 
la notificación que se intente de forma personal, la 
celebración de las mendonadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Casa del Manso Moror, señalada con el numero 29 
en la calle Mayor de Bellcaire. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de Gerona, al tomo l. I I 1, 
libro 18 de Bellcaire, folio 39 y finca número 684. 

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 1991.-La 
Magístrada-Juez.-La Secretaria.-2.114-A. 

BILBAO 

Edictos 

Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado 'f con el número 
151/1988, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «BNP España. Sociedad Anónima», 
frente a Purificación Pereiro Araolaza. en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
con~utivas. de los bienes que se reseñarán. habién-­
dose señalado para la celebración del remate los días 
26 de abril, 27 de mayo y 26 de junio. respectiva­
mente, lodas ellas a sus once horas, cuyas subastas se 
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cckbraran en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

~ Prímera.-Que no se admitírán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avahio; la segunda 
subasta se celebrara con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera. y la tercera. sin sujeción a tipo. 

&gunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
suba.sta.- deberán consignar el 20 por 100. como 
minimo, de las cantidades típo de subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4707, del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y ano del 
procedimiento de la subasta en la Que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que_la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Ql.linta.-Los autos y la certificación del R ... -gistro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examina· 
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continunrnn subsiguientes y sín cancelar, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate, entendién· 
dase que el rematante las acepta y queda subrogado 
eH la responsabilidad de las mismas. 

Se)(ta.-Caso de que por fuena mayor o causas 
ajenas al JU7gado, no pudiera celebrarse cualquiera de 
la~ subastas en los dias y horas senaladas, se entende· 
rá que se celebrará el siguiente día hábil exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en Bilbao, en la calle Alameda de 
Urquijo, número 26, piso segundo, de 96 metros 
cuadrados. Tasada para subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de enero de 1991.-EI Magis-. 
trado.Juez, Luis Alberto Díez Tejedor.-EI Secreta­
rio.-1.865·('. 

* 
Don Luís Alberto Díez Tejedor, Magistrndo-Juez de 

Primera Instancia número 3 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y COI1 el numero 
1.160{1988. se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Case. Sociedad Anónimom, frente a 
Adrian Tramón Hernández, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez 
consecutiva~ de los bienes Que se reSl!ñarnn, habi¿n­
dose señalado para la celebración del remate los días 
26 de abril. 27 de mayo y 26 de junio, respectiva. 
mente, todas ellas a sus diez treinta horas, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la Sl'gunda 
subasta se celebrara con la rebaja dd 25 por 100 
respecto de la priplera, y 1:1 tercera, sin sujeción a tipo, 

, Scgunda.-los licitadores para tomar parte en la 
sub~~:a, dzncran consignar el 20 par 100. como 
IT'nimo, de las cantidades tipo de subasta. con 
,J!!:;:-' Jf;j,hi a la celebración de las mismas, en la 
cucnl.l ¡V0\ :sional de ~te Juzgado, numero de c\.lenta 
4707, d:1 Banco Bilbao Vizcaya. haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y año del 
prou:dimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
lema!:! .. un tercero. 

Viernes 22 marzo 1991 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. deposita.ndo el importe de la 
colisignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estaran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser ex,anllna· 
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningun otro. y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsiguientes y sin cancclar, sin desli­
muse a su extinción el precio del remate, entendH!n· 
dase Que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

Seda.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señaladas, se-entende· 
ni que se celebrara el si¡;uiente día hábil exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bien que-se saca a subasta 

Vivienda derecha de la planta primera de la casa 
número 1 d& la calle Araba de Gallana, Vizcaya. 
Tasada para subasta en 6.150.000 pesetas. 

Dado en Bilb3.o a 21 de enero de 1991.-EI Magis. 
trado·Juez, Luis Alberto Dícz TI.-jedor.-EI Secreta­
rio.-1.866-C. 

* 
Don Luis Alberto Díez Tejedor, Magístrado.Juez de 

Primera Instancia número 3 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
155/1988. se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Caja Rural Vasca, Sociedad Anónima». 
frente a Luciano Seara Ansolcaga y otros, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas, de los bienes que se reseña· 
rán, habiéndose señalado para la celebración del 
remate los días 24 de abril, 24 de mayo y 2S'de junio, 
rcspeclivamente, todas ellas a sus once horas. cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrara con la rebaja del 25 por [00 
respecto de la primera, }' la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4707, del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose conslar 
necesariamente en el ingreso el número y año del 
procedimiento de la St:bElsta en la que se desea 
participar, no aceptándo'iC entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condiciÓn segunda de este edicto, 
p~entando el resguardo y el pliego l..'c(rado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-lm autos y la certificación del Registro 3. 

Que se refiere la regla cuarta estarán de manifksto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrtin ser examina~ 
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndole'i qoe deberán conformarse COT. 

ellos y no tendrán derecho a ningun otro, y que i,1S 

cargas anteriores}' prefi.:rentes al credtto del act.Jf 
continuarán sub'iiguiente'i y sin cancelar, sin ,k'a! 
narse a su extindón el pfC('io del remate, entcndien­
dose que el rematante las acep¡~ y queda suhrog.,'ldo 
en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta,-Caso de qu~ -;x''' f¡H'rn mayor o causas 
ajcp;a'i al Juzg.a,k, no pudiera celebrarse cualquiera de 
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las suhastas en los días y horas sena ladas. se entende­
rá que se celebrará el siguiente día h:i.bll t· . ..-.ccptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda del piso tercero en la casa 
scnal.lda en la actualidad con el numero 19 de la calle 
Eu~kalorria. barrio de Algona (Get:»01, tasada para 
l>uoa'ita en 8.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de enero de IQYL-El Magis· 
trado-Juel. Luis Alberto Diez. Tcjedor.-El S<.'creta· 
rio,-1.867·(:. 

* 
Don Gregorio Plaza González. MagistraJo·Jucz del 

Juzgado de Primera lnstancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitún autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13! de 
la Ley Hipotecaria, con el número ¡ \<)/1990. a 
instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-­
nima»; contra don José Antonio Lu\:as L10rente y 
doña María Lourdes Castresana Roman, en los cua· 
les, por resolución de estas fechas. he acordado sacar 
a publica subasta, por primera, segunda :- tercera vez, 
y término de veinte días. los bienes que se dirán, 
habicildose señalado la primera subasta el día 29 
de abrí!, a las diez horas; para la segunda el día 30 
de mayo, a las diez horas. y para la tercera el dia 25 
de junio, a las: diez horas, en la Sala Audicncia de este 
Juzgado con las prevenciones siguienk"S: 

Primera.-Para la primera subasta no ~e admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura, o sea 
primer lote, 400<000 pesetas, y loegundo lote, 
6.000.0ü0-de pesetas; la segunda. el 75 por 100 de la 
primera, es decir primer lote, 300.000 pesetas, y 
segundo lote, 4.500.000 pesetas, y la terccra sin 
sujeción a típo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
subastas, deberán consignar, previamente, en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz· 
gado. abierta al número 4.708 en la Sucursal del 
«Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sita 
en la caBe Gran Vía. número 12, de Bilbao. haciendo 
constar el número de procedimiento, el 20 por 100 de 
las cantidades anteriores para cada sut-asta. y para la 
tercera la fijada en la segunda. 

; Tercera.-Podrán, asimismo, participar en clla en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la Cér!ificación del Registro a 
que loe refiere la regla 4.3 están de manit1esto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho de exigir nirigun otro 
}' que las cargas y gravámenes anteriores.. asi como los 
preferentes, si hubiere, al erédito del actor continua· 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabIlidad de los 
mismos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse po~turas por 
escrito, en pliego cerrado presentando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco de referencia. No se 
admiten consignacion~ en el Juzgado. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores, de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar cumplí miento. a~i como lo 
dispuesto por la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notific;lc1')n intentada 
personal resultare negativa. 

No..-ena,-Si por cal:sa de fuerza 1:la\0r reO pudiern 
celebrarse alguna de las subas'a~ en el a¡; y hora 
~e-;;<lh>:h.>,,< se llenlrá a efecto en el Slb~i,:t ~ nmedlatn 
;,,))jl. " id misma hora. 

Bienes objeto de SUh;t~'3 

PlImer !'}!e: Depart·.lmento semi~· .. '<>'" ,._1 n~'P .. ·ro 
~ m~'1O <:!érccha que ocupa una <;~'f'''> >'!. ~Ir; 5.5tJ 
me!ro.. l,.tóldrados en la casa numen: ~ "''' ia calle 
Ub:ki, f'll Abnmtegui (Baracaldol. 

V,,!Qtado en 400.000 peseta!:. 
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Segundo late: Vivienda de la mano derecha 
subiendo por la escalera del piso .o planta alta 
primera, que ocupa una superficie útil de 77 metros 
cuadrados. Fonna parte integrante de la casa número 
8 de la calle Ularki, de Alonsotegui, Baracaldo. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez., Gregario Plaza Gonzalez.-EI Secre­
tario.-I.S64-C. 

* 
El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins­

tancia número 13 de los de Bilroo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
J 77/1990, se tramiran autos de procedimiento judi­
cial sumario ¡jcl articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Rural Vasca. S. C. C. L», represen­
tada por la Procuradora señora Escolar. frente a don 
Antonio Mantrana de la Fuente y doña Maria Cruz 
Cape¡íIlo un ¡naga. en cuyos autos se ha acordado,) la 
venta en publica subasta por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas del bien hipotecado que se 
resenará, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el·dia 24 de abril; para la segunda. 
el dia 22. de mayo, y para la tercera, el día 20 de junio, 
todas ellas a sus diez horas, las que se celebr:min en 
la Saja Audiencia de este Juzgado, con las pre",,:ncio­
oes sIguientes: 

Prímera.-Para la primera subasta no se admitirá 
poslura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la primera :'iubasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción ·a tipo, siendo el tipo de la primera subasta 
9.354.000 pesetas. . 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anteriondad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 4751 del 
«Banco Bilbao Vizca)'a. Sociedad Anónima», hacien­
dose constar necesariamente el mimero y año del 
procedimiento de la subasta en la que desea partü;i· 
par, no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Terce-ra.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las surostas. dMC el anuncio 
ha.sta su cel~bradón. podrán ha..'"Crse posturaS por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consign3ción de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgfldo. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 estarán de manifiesto en 

. la Secretaria de este Juzgado; donde podrán ser 
examinado~ por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor~ 
marse con ellos. y que· no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
deslinarse a su extinción el rredo del remate enten~ 
diendosc que el rematante los acepta y qued~ subre. 
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores,. de los señalamientos de las -subastaS, sus 
condiciones; tipo, lugar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hípoteearia, caso de que la notificación intentada 
personal resultare nega1iva. 

Viernes 22 marzo 1991 

Inscrita al tomo 752. libro 70, de Zalta. folio 164. 
finca número 7.522, inscripción ~rimera. 

Dado en Bilbao a Il de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secre~ariQ.-l.862-C. 

* 
Doña María Rivas Diaz de Antañana. Magistrada­

Juez de Primera Instancia número 1 de Bilbao 

Hago saber. Que en dicho Juzgarlo y con el número 
S/.i991, ~ tramita procedimiento de jUicio ejecutivo. 
a instancia de Banco de Santander comra don Angel 
Muñoz Garda y doña Aurora Zaldívar Martina, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sa~ar a pública subasta. por primera vez.y término de 
vemte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto de! remare tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 2 de mayo, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admiÜnl.n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avallio. 

Segunda.-Que los licitadores para toma. parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgada en el «Banco Bilbao Vil:Cava, Sor::ie­
dad Anónima)\>, número 4705. una cantidad ·igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciénaose constar e! número y año del 
prQcedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose. entrega de dinero en metalico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
d remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebracion, podrán hacerse posturas por 
escrito en pli~o cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación n.:gist;;::1 que suplen los 
titulas de propiedad estarán de m¡mi.f¡c:¡to en la 
Secretaria del Ju.zgado donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titu:ación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extindón el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subrO-: 
g:tdo en la respon!Wbilidad de ias mismas. 

~ara el supuesto de que no hubiere postores en la 
prtmera subasta. se señala para la cL"lebración de una 
segund.1, el día 4 de mayo, a las doc~ horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señ.llado para la primera 
subasta, siendo de aplkadón las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 4 de julio, a las doce 
horas. cuya sutasta se celebrará sin sujecion a tipo. 
debiendo consignar. quien del'oee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajefl!lS al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos., se entenderá Que se celebrará ("1 siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptUlmdo los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso 4.°, izquierda. C, de la casa número 1 de la 
calle Di~go de Matquianin, en Scstao. 

Tipo de la primera subasta: 7.300.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5.475.000 pesetas. 

Scptíma.-Si por fuena mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebmrst: -cualquiera de las 
subastas en Ins días y horas señalados se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando I 

sábados. y a la misma hora. 

Dado en Bilbao a 15 de febrero de 1991.-La 
Magistrada~Juez,. Maria Rivas Díaz de Antoñana.-EI 
Sccretario.-1.887~C. 

* 
Bien objeto de ~u.basta 

Elemento número 6. Lonja de la planta baja en el 
lado sur de !a misma, con entrada por el iado oest¡; \: 
sur. Tiene una extensión superficial de 143 metros 50 
dedmetf.''!S fuadrados. Forma parte de una ";':;Srl ¡;n el 
bdrrio de la vecindad del término municipal de Zalla. 

El Sel.Tetario del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
,738/1990, se iramitan aUlaS del procedimiento judi~ 
1 ci31 ~umafio del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, a 

I 
instancia del Procurador sen<lr ApaJ .. tegui, en nombrt! 
y representación de «Banca Catalana, Sociedad AflO­
nima». frente a don Jc:.e pú..:z FeITeir:).y doña Celia 
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Justo Vieira, en cuyos autos se ha acordado la n"ata 
en publica subasta por primera. r...:gunda y tercera vez 
consecutivas del bien hipotecadQ que se reSt'ñara, 
habiéndose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 24 de abril, para la segunda el día 24 de 
mayo y para la tercera el día 24 de junio, todas ellas 
'8 sus diez treinta horas, las. que se celebrarán en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con las prevenóo~ 
lles siguientes; 

Primera.-Para la primera subasta no se admiura 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será: del 75 por 100 de 
la primem subasta. la tercera subasta se celebrará sin 
sujeeión a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO. por lo 
men~s. de las cantidades tipo de cada suba~ta, con 
antenoOdad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. nÚrr:.ero 47:·t 
clave 00 del «Banco Bilbao Vizcaya, SocicdJ.d Anó~ 
mOla», haciéndose constar necesariamt'nte el número 
y ano del procedimiento de la subasta en la Que se 
desea participar. no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar en calidad de ceder cl 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desdc el anur.CÍO 
hasta su celebración. podrán hacerse postura .. por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relaCIOnada en la 
condición segunda de este edicto, pre~nta!ldo el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las !,;ertifkaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este JU7gado, donde podrán ser 
examinados por todas aquellos que quieran partid~r 
en b loUbaSta, previniéndoles que d~berán canfor· 
maese con ellos. y que no tendrán derecho a mngtin 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuaran subsi!itentcs y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten· 
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas. S!JS 

condiciones, tipo, lugar, cumpliendo aloí con lo 
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecar~a, caso de que la notificación intentada 
pe-rsonai resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
qu~ se celt:;brará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 80 o vivienda de la mano 
centro-derecha. tipo y letra B, del piso o planta alta 
tercera, del edificio sito en término municipal dc 
Bilbao. al sitio denominado «Polígono Churdinaga-
8egoñ3)), señalado con 105 números 11 y 13, respccti~ 
vamente, de la avenida de Vicente Martes. hoy 
Txomin Garat. Ocupa una :.upcrfide útil, aproxi~ 
mada, de 113 metros 97 decímetros cuadrados. 

Tasado para subasta en 13.734.923 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de febrero de 1991.-8 
Secrctario.-1.863..c. 

CADIZ 

Edicto • 

Dona Rosa Maria Fcmández Núnez, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgada se siguen autos del 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 372/1986, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cádi.:, 
representada por el Procurador señor Medialdea 
Wandossell, contra «Hiper~SUT. Sociedad Anónima» 
en los que p!?f ~solucic!l del dí3 de la Lch¡¡ :oe acordÓ 
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sacar a publica subasta, por primera vez y terminn de 
veinte días, la finca propiedad de dicho deudor: 

Nave industrial de una sola planta situada en la 
avenida de la Zona Franca, en el polígono industrial. 
exterior a la zona fiscal de dicha zona franca. La 
construcción tiene un frente de 20 metros y fondo de 
39 metros 40 centímetros, ocupando, por tanto, una 
superficie construida de 788 metros cuadrados. La 
fachada del frente es paralela a la linea del fondo, 
quedando ante ella un espacio triangular sin ecns­
t~ir. La finca está actualmente señalada con el 
numero 24 de la avenida de la Zona Franca y tiene 
una superficie total de 921 metros 3S decímetros 
~uad.rados, y linda: Por la derecha, entrando, y por la 
IzqUierda, con resto de la finca matriz, propiedad de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, y por 
el fondo, con otra de «Navalips, Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cádiz al 
to~o 947, libro 690 de la Sección de Santa Cruz, 
foho 1 vuelto, finca 31.216. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el día 25 
de abril de 1991, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta -el de 
26.000.000 de pesetas, pactado en la escritura de 
constítudón de la hipoteca, y no se admitirá postura 

. alguna inferior a dicho tipo. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta 

deberán con:.ignar previamente en este Juzgado o en 
el establecimíento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
misma y aceptar expresamente las obligaciones con­
signadas en la regla octava del artículo 131 de la ley 
Hipotcraria, y sí no las acepta no le será admitida la 
posición. 

Tereera.-Los autos y certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la- Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Cuarta-Se entenderá que tOdo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en las responsabi­
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a: calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Skptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel, el importe de la cpnsignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, yen dicho escrito 
constará la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla octava del citado artículo 131. 
no siendo admitidas en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda, igual. 
meRte por veinte dias, el día 20 de mayo de 1991, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con rebaja del '-)0 de la subasta en un 25 
por 100, persistiendo el >'.;5to de las condiciones. 

y para el caso de que tampoco hubiera postores 
para la segunda, se señala, también por teonino de 
veinte d,las, para la celebración de la tercera el dia [3 
de jUnJo, a las doce horas, en el mismo sitio que las 
ant~riores, con iguaJes condiciones, pero sin sujeción, 
a tipo, y debiendo consignarse el 20 por 100 de la 
cantidad señalada para la segunda. 

Dado en Cádiz a 27 de febrero de 1991.-La 
r-,-lagistrada-Juez, Rosa María Fernández 
Núñez_-2.0J 5-e. 

CALAHORRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia número 1 de 
Calahorra (La Rioja). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio eje1:utivCl número 311/1990, a instancias' de 
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Caja de Ahorros de Navarra, domiciliada en Pam­
plona. contra don José Maria Gutierrez López, domi­
ciliado en Calahorra. habiéndose acordado que el día 
8 de mayo de 1991, a las diez horas. se celebrará 
primera subasta pública en este Juzgado de los bienes 
que luego se mencionan. 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la LEC y demás 
pertinentes. 

La titulación de Jos bienes podrá examinarse SI la 
hubiere, por los licitadores en la Secretaria de este 
Juzgado, subrogándose estos en las cargas y graváme­
nes anteriores y preferentes. 

Si la primera subasta se declarase desierta, se 
anuncia segunda subasta para el día 5 de junio de 
1991, a las diez horas, en la Sala dc Audiencia y por 
el 75 por 100 del precio de tasación; si ésta también 
fuese declarada desierta. se señala para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el día 2 de julio de 1991, 
a las diez horas, en el citado local. 

Bienes objeto de subasta 

¡. Casa de planta baja y dos pisos, en calle San 
Andrés, número 6, de Calahorra. Ocupa una superfi­
cie de 100 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2ó6 Jel 
archivo. libro 163 de Calahorra. folio 92 vuelto, finca 
2.937 duplicado. inscripción novena. Pericialmente 
valorada en 7,(JOO,UOO de pesetas. 

1. Terreno a celcral rl.-'g8dío en paseo de Las Bolas 
o de la Cak-odral, de C:llahorra, polígono 45, subpar· 
cela b. Inscrita al tomo 465 del archivo. libro 284 de 
Calahorra. folio 249, finca 25.888, inscripción pri­
mera. Pericialmente valorada en 5QO.000 pesetas. 

3. Mitad indivisa de cass en calle del Sol, número 
83. Mide 27 metros cuadrados. Inscrita al tomo 313 
del archjvo, libro 204 de Calahorra. folio 177 vuelto, 
finca 17.732, inscripcíón cuarta, Pericialmente valo­
rada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado ':i1 Calahorra a 6 de marzo de 1991.-EI· 
Juez.-La Secretaria judiciaJ.-2.009-C. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez de Pri­
~e:a. Instancia numero 1 de Cuenca y su partido 
Judicial,. . 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el numero 568/1987, se tramita procedimiento 
del a~iculo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Pamficadora Conquense Agricola. Sociedad AnO­
nima», representada por el Procurador señor Heman­
de:: Navajas. contra dona Carmen Marin Vazquez. 
saore reclamaci~n de 6.000.000 de pesetas, en el que 
~ ha. acordad? librar el presente y su publicación por 
termmo de V~tnte días. anuncíándose la venta publica 
de la finca hipotecada que se dirá en las siguientes 
condiciones: ~ 

Primer-ol.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberá consignars.! previamente el 20 por 100 ud ti~ 
de subasta, y para la segunda y tercera el 20 por 100 
del 75 por 100 del tipo, 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa dd Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la iicitación. 

Tercera.-EI remate podrá (."Cderse a t.:rcero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla 4.1I del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mamfiesto en ia 
Secretaría del Juzgado; se ent.:ndcr-á que todo licita· 
dar acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anterioIes y los preferentes -!ti 
los hubiere- al crédito de la aClora continuarán 
subsi)tentes, entendiéndcse que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad dt~ los 
mismos, sin destinarse a su extinción el predú del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en la Sala Audiencia de e!>te 
Juzgado, a las doce horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 20 de mayo de 1991; en ella 
no se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 
De quedar desierta, 
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Segunda subasta: El día 20 de junio de 1991. en esta 
no se admitirán posturas ínferiores al 75 por 100 del 
tipo. De darse la misma circunstancia. 

Tercera subasta: El día 19 de julio de 1991, sin 
sujeción a tipo y con igual consrgnación que para In 
segunda. Sirviendo el presente edicto de notificación 
a los demandados. 

Finca que se subasta 

Inmueble industrial. situado en el termino de 
Aldaya, partida de Amat o Llama. Su solar mide 831 
metros cuadrados. Consta de una nave de 739 metros 
20 decímetros cuadrados y zona interior descubierta 
que ocupa el resto de la superficie de 91,80 metros 
cuadrados. Tipo de tasación pactado: 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cuenca a 13 de febrero de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Elena Comes Muñoz.-La Secreta­
ria.-I.t99-3. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por este Juzgado de Primera Instancia 
nümero 2 de Ejea d~ los Caballeros, en el procedi­
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido con el número IOI/i990, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Dehesa Sumelzo, contra don Mariano Clemente Ver­
ges y doña Isabel Aragón Barato, se saca a publica 
subasta, por Ins veces que se diran y término de veínte 
días cada una de ellas, la finca hipotecada de la 
siguiente descripción: 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Piso o vivienda situado en la planta 
primera, tipo 1, a la derecha mirando desde el 
desembarco de la escalera, de la casa sita en esta villa 
y su calle Mediavilla y plaza de San Francisco, 
numero 17, Tiene una superficie utU de 84,53 metroS 
cuadrados y se le asigna una cuota de 12,2 por 100 en 
relación al valor de toda la casa. Inscrita al tomo 
1.236, libro 168, folio 78, finca 16.421, del Registro de 
la Propiedad de ~ta villa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo día 30 de 
abril. a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteea. que es de 
7.120.000 pesetas; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 28 de mayo siguiente. a las 
on,'(, horas, con el tipo del 75 por 100 de dicha suma; 
no h¿t-ié~dl) posto~ en la misma. se señala por 
tercera vez, sin :<:ujcción a tipo, el dia 26 de junio de 
1991, a las once horas. 

Condiciones 

Prim~r3.-No ~ "dmitirá postura alguna que sea 
inferior a la ~ntidad de 7.120.000 pesetas, ,!ue es el 
tipo p:'Ktado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la S<'gunda subasta, el 7$ por 109 de esta suma, y, en 
su caso, en cuanto a b tercera, se admitirá sin . 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
a concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los ciernas postores deberán 
consignar en la cuenta de consignaciones de este 
hzgndo, en la oficin3 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta villa, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del tipo, tanto t'n la primera como en la segunda 
subastas, si hubiera lugar a ello, para tomar parte en 
las mismas. En la tercera, el depósito consistirá en el 
20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo antenor será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
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que se trate, -depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el res;guardo de haber efectuado la 
correspondiente consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla e'uarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al eredito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose,que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quínta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada. conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en e!la, este edicto servirá igualmente para la notifica­
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 25 de febrero de 
1991.-EI Juez.-EI Secretario.-2043-C. 

. FUENLABRADA 

Edicto 

En el expediente de quiebra voluntaria. seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia m-imcro I de 
Fuenlabrnda, al número 166/1990, se ha dictado con 
esta fecha auto declarando en quiebra voluntaria a la 
Entidad «Tayca-Madrid, Sociedad Anónima», con 
domicilio en la caiié Argentina, nave 26. de Humanes. 
de Madrid, dedicada a la fabricación de tapones y 
precintos destinados fundamentalmente a la industria 
vinicola. y nombrado Comisario y Depositario de la 
quiebra, respectivamente. a don Antonio Muñoz 
Arjona, con domicilio en la calle José Castán Cabe­
ñas, 1, cuarto, 14. de Madrid, y a don Enrique 
Fernández-Yruegas Moro, con domicilio en la calle 
Potosi, 4, de Madrid. 

Por el expresado auto se prohibe que persona 
alguna haga pago ni entrega de efectos al quebrado, 
debiendo sólo verificarse al depositario bajo apercíbi­
miento de no reputa~ legítimos. 

Asimismo todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado deberán hacer manifes,ta­
ción de ellas al Comisario, bajo apercibimiento de ser 
considerados cómplices en la quiebra. 

Dado en Fuenlabrada a 3 de enero de 199L-La:. 
Secretaria.-2.034-C. 

GUON 

Edicto 

Don José Ignacio de Oro-Pulido Sanz, Magistrado­
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 379/1988, a instancia de 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador seriar Rob.ledo Tra­
banco. contra don José Amador Femández B .. rro y 
doña Maria Teresa Antufla Roces, en reclamación de 
1.376.325 pesetas de principal mas·450.000 pes.:tas 
presupuestadas para gastos y costas del procedi­
miento, en les que por resolución de esta f\"~ha se ha 
acordado !.acar a la venta en p5blíca subasta por 
termino de \'einte días y precio de su avalLio, los 
siguientes bi'tnes embargadQs a don Jose Amador 
Fernández Barro y doña Maria Tcresa Anluña Roces. 

Relación de bienes 

Urbana departamcnto numero 75, bajo comerCIal 
caHe RlO Narcea, número 97. Inscrito al lihro 105. 
lomo 1.682, folio 28, !inca 7.579 de Gijón 1. Valorado 
en 2.900.000 ~setas . 

Piso quinto derecha. Departamento 156 de la 
carrelera dei Obíspo, números 1 y 9; numero 1 de la 
calle Rio Nalón y 3A 7 de la calle Río Narcea. Inscrito 
al libro 105. tomo 1.682, folio 30, finca 7.581 de 
Gijón 1. Valorado en 4.500.000 pesetas . 

Bajo comercial, deparum~nto número "7 de la 
\,.'Urrelera dC'l Obispo, y calles Río Na),ln, Río Narcea 
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y Rio Nervión y fachada unica a la calle Río Narcea. 
Inscrito al libro 96, tomo 1.671. folio J 13, finca 9.250 
de Gijón L Valorado en 3.750.000 pesetas. 

Bajo comercial, departamento numero 174 de la 
calle Río Narcea. Inscrito al tomo 1.671, libro 96, 
folio 115, finca 9.252 de Gijón L Valorado en 
3.400.000 pesetas. 

La primera subasta tcndrn lugar en la Sala de este 
Juzgado. sito en Gijón. calle Prendes Panda, el 
próxímo día 22 de abril de 1991. a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el \alor de cada 
lote. sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Paro poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, OP Gijón, numero 
01-000013-1, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebració!"I, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tereero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignacíones dl;! los postores que no 
resultaren rematantes )' que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suba3.ta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a fay:}:, de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas d,e propiedad, su¡;!idos por certi­
ficación del Regístro, se encuentran de manifiesto en 
la &x:retaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pued:m exígir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si tos hubiere, al credito del actor conti­
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que rcsultare desiel1a 
la primera subasta, se señala. p¡ua que tCIl¡:,a lugar la 
segunda el próximo 12 de mayo de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condkiones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dia. 21 de junio de 1991, a las diez horas, 
rigiend!> para la misma las re!'tanti.'!S condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón 3 5 de marzo de 1991.-EI Magis­
trado-Juez., José Ignacio de Oro-P'.llido Sanz.-EI 
Secretario.-1.166-3. . 

eMula de citación 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima senora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción Ilumero 4 
de Gijón, en el ju'icio de faltas número 2,192/1989, 
sobre malos tmtos, se cita al denunciado don Miguel 
Angei Suárcz Palacio. mayor de edad y en ignorado 
pnradero, a fin de que comparezca a la c.!lebraciÓn del 
corrc~pondiente juicio de faltas, que tendrá lugar en la 
Sala Au(J¡encia de este JU7gado el próx¡mo dia 5 de 
abril, a las doce treinta horas., previnicndole que 
deheni comparecer acomp:tñado de todos los medíos 
de prueba de que íntente valerse y que en caso de no 
hacerlo le parara el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho. 

y para que conste su publicaCión 'tn el «Boletin 
Oficial del Estado)} y sirva de citación en forma al 
denunciado ellpresado, expido y firmo la preM:nte en 
GIjón a 6 de marzo d'e 199I.-EI Sccrctarin.-·UJ8-E. 

GIRONA 

Ediuo 

Doña ,\na Maria Olalla Ca~;arero, M:1gistfada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Gírona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
fluento judicial sum~lflU dd articulo 131 de la Ley. 
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Hipotecaria número 121/1988. seguido a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Girona, que tiene 
concedido el beneficio de justicia gratuita contra Juan 
Maria Fort Clopes-Masferrer, en reclamación de cre­
dito hipotecario de !O.OOO.OOO de pesetas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca las fincas que se dirán, teniendo 
lugar el acto de la subasta en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Girona, plaza de la Catedral, 
numero 2. señalándose para la primera subasta el 
próximo día 6 de mayo, a sus trece horas; caso de 
resultar desierta eSla primera subasta se sena!a para 
una segunda, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, el próximo dia 10 de junío. a sus doce 
horas y caso de resultar desierta esta segunda subasta 
se ~ñala para una tercera. que se hará sin sujeción a 
tipo, el próximo día! ¡ de julio, a sus diez horas, las 
que tendrán lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será la valoración dada 
en la escrituro de hipoteca del que se dirá, no 
admitiéndose PQsturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa del 
Juzg."ldo o establecimiento destinado a tal efecto. una 
cantidad igual por !o menos. al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de C"cder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y l"Os licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti­
nuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo del 
adjudicatario Jas cancelaciones e inscripciones poste­
riores a la adjudicación. 

Fincas objeto de subasta 

A) Casa llamada «Can Magi)}, en término de 
Maia de Monteal, que se componede la antes llamada 
«Can Capó». señalada con el numero 6. de planta baja 
y piso y otra casa llamada de «Ramón CUrl», señalada 
de número síete, compuesta de planta baja y piso, con 
su patio. Ocupa una superficie total de 560 metros 
cuadrados. o sea, 35 metros de largo por 16 metros de 
ancho_ Limita: Por el norte. con el camino de Can 
Magí a Can Arola; por el oeste, con pieza de huerta 
propiedad de Juan María Fort Clopés-Ma~ferrer, ai 
igual que al sur, con la huerta amural!ada parcial­
mente del mísmo propietario. y con el este, con el 
camino de la Iglesia a Can Magí. Está incluida dentro 
de la subparcela A de la parcela 61 del polígono 2. 
I nserna en el Registro de la Propíedad de Olot, en el 
tomo 1.047. libro 17 de Maiá, folía 27, finca 492. 

Dicha finca está tasada en la suma de 5.800.000 
pesetas. 

B) Campo cercado d olivos, llamado del 
«C:mentiri» o del «Carré», Jllu:laO en el término de 
Maiá de Montcal; de cabida una besana, doscientas 
ochenta y cinco canas, equivalentes a 28 árcas 81 
centiáreas, aproximadamente. Lindante: Al norte, con 
tierras de Buenaventura Auguet al sur, con carretera 
quc dirige del Manso Sans a la calle de las Ferrerías 
de Maiá: al este, con Jase Casabona. y al oeste, con 
dicha carretera. Inscrito en el Registro de la Propie. 
dad de Olot, en el tomo 1.0"'7, libro 17 dl' Maiá, folio 
42. tinca 59·N. 

Dicha finca cstá tasada en la sum'!. de ·UOO.OOO 
pe~etas. 

C) Pieza de tierra llamada La PinoS<!. situada en 
termino de Maiá de Montca!: de cabida noventa y tres 
b.:sailas, cuatrocientas ochenta y nueve canas, equiva­
!entes a 20 hectáres 46 áreas !6 centiáreas. Lind:¡nte: 
Al norte, con el término de Beuda; al sur on 
propiedad de Paula Canet: al este, con la mi<;ma, yal 
O<'ste. con Jaime Cufi y el térmmo del pueblo de 
Beuda .. Inscrita t'n- el .Registro de b Propiedad dI!' 
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. 010(, en el tomo 1.047, libro 17 de Maiá, folio 45, 
finca 62·N. ' 

Dicha finca esta tasada en la suma de 8.800.000 
pesetas. 

D) Toda aquella pieza de tierra campo y pane con 
.oltvos y vides, que antes se hallaba dividida en dos 
distintas piezas y casa en la misma reedificada. con 
d.:stino a la hbranza, señalada de numero sesenta; de 
cabida aquélla tres besanas, equivalentes a 65 áreas 62 
cer.¡i.ireas, todo aproximadamente, compuesta la casa 
de bajos y un piso y de cabida novecientos sesenta 
palmos cuadrados, situado todo en el término de 
Maia de MonKaJ y paraje «Vilars». Lindante: Al este, 
con tit:rTas del M<lnso Salvancrn, y otra, de Vicente 
Fahrcga, rnl'diante el torrente llamado Vi!ars: al sur, 
con la de José Qucrs, mediante arroyo, que confluye 
a dicho torrente, y parte, con la de Pedro Alabert: 'al 
oeste, con la del mismo Alabert y con la de los 
consortes Pedro Joy Gertrudis Armada, y al norte, 
con otra tierra de Andrés Aulet y otra Pnula Canet, 
mediante, con esta ultima, dicho torrente de Vilans o 
de Vilars. Está atravesada es,a finca de sur a norte, en 
parte, con un camino de herradura, que dirige a varias 
piezas de tierra, Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de Olot, ett el tomo 1.047, libro 17 dc Majá, folio 
48, finca f2·N. 

Dicha finca eSta tasada en la suma de 1.200.000 
pesetas.. 

Dado en Girona a 26 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Ana Maria Olalla Camarero.-EI 
Secretario.-2.I 20-A. 

GRANADA 

Edícto 

El Magistrado-Juez de Primcra Instancia numero I de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas.. y a la hora Que se 
cxpresara, se celebrará eIl la Sala Audiencia de este 
Ji.lzgauo. primera, y, en su caso, segunda y tercera 
!.ubastas para la venta de la finca que se dirá. 

Acordado en :tutos de procedimiento judicial suma· 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
783/1989. a instancia de «Banco de Granada, Socie.­
dad Anónima». haciéndose saber a los licitadores: 

PrImera subasta: Día 6 de mayo de 1991, a las once 
treinta horas. Servirá de tipo el de valoradÓn. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 6 
de junio de 1991, a las once treínta horas. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas infenores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebraría el día 5 
de julio de 1991, a las once treinta horas. sin sujeción 
a tipo. 

Les licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al20 por 100 del tipo, en primera 
subasta, así como en segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda. en la tercera subasta. 
. Que los autos)' la certificación del Registro a que 

se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; que se 
cntendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al ¡;:rédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
do!>c que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero,-Parte indivisa de una treinta y sieteava 
parte de la utilízación exclusiva de una plaza de garaje 
señalada con el número 27 y local en planta de sótano 
destinada a aparcamiento de vehículos. con una. 
superficie de 863.40 metros cuadrados del edificio en 
Granada. caBe Curro Cúchares, sin numero. Valorado I 
en 500.000 p":setas. 

Segundo.-Piso 2.0 C, en la calle Curro Cúchares., en 
la 3.a planta de pisos, de 75,20 metros cuadrados, 
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finca numero 43.339. Valorado en 7,000,000 de 
pesetas. 

Tercero.-Apartamento 10.° A, en la playa de Ve¡j­
!l41, formando parte del complejO' «[ntiyam), finca 
numero 15.339. Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 24 de enero de 1991.-EI 
Mag¡strado-J uel.-EI Secretario.- 1 .861-C. 

HUESCA 

Ediclo 

En virtud de providencia de esta fecha; dictadl por 
cl ilustrisimo senor Magistrado--Juez de Instrucción 
numero I de Huesca, en autos de juicio verbal de 
faltas seguidos con el nümero 124/1990, en virtud de 
denuncia de Vicente Periz Herrero (Jefe de estación 
de RENFE en Tardienta)" y contra Hovachem Hmid. 
sobre estafa por impago de billete de tren; en la qu:! 
se ha acordado citar a este último, en paradl!ro 
desconocido, para que comparczca en la Sala de 
AudIencias de este Juzgado, sito en calle Ronda 
Misericordia, sin número, el día 13 de junio, a las dk:z 
cuarenta }' cinco horas de su mañana. por haberse 
señalado dicha fecha para la celebración del acto del 
juicio, previniéndole de Que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y medios de prueba d'~ 
que intente valerse, y si no lo vcrif.ca le parará ~I 
perjuicio ;1 que haya lugar en derecho. 

Huesca, 8 de marzo de 1991.-EJ Secretario.-4.443-E. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Don Juan. Angel Rodríguez Cardama, Magistrado­
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Coruña. 

Hace ~ber: Que en el juicio ejecutivo, numero 
189/1983, promovido por ((Banco Hispano Amen­
car.o, Sociedad Ar:ónima». cor.t!"3. ((Exclusivas Nag,J.I, 
Socíedad Límit.tdn». y María Ehira Ojea Herrero, se 
acuerda proceder a la venta en pUblica subasta, por 
primera vez y término de veinte días, del bien 
embargado. a los demandados «Exclusivas Nagal. 
Sociedad Limitada». y María Elvira Ojea Hérrero. 
para cuyo acto se ha señalado el día 26 de abril de 
J 9Q 1 Y hora de las diez quince, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz­
g::¡do, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo haeerse pasturas por escrito en pliego 
cerrado, dcpositandO'en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto . 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas Que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero,-Que la subasta podrá hacerse en eaEJad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto,-Que los titulas de propiedad, suplidos p.:Jr 
certificaCión del Registro, están de manifiesto en 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores con 
esta titulación. sin exigir nínguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y Queda subrogado en la responsabili­
dad de las mismas.. sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
señala para la segunda. con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su taSJción, subsistiendo las demás eondido .. 
nes el día 23 de mayo de 1991 y hora de las diez 
Quince. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para lá tercera, sin sujeción a tipo, 
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d dia 18 de junio de 1991 Y hora de las diez quince, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

, Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele­
brarse las subastas en los dias y horas scñi.lbdos, ~ 
entender.:in prorrog~das para el siguiente hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de !.ubasta 

Ca~ sin número sita en el lugar ue Grava, $anta 
Cruz, parroquia de Santa Eulalia de Liam, Ayunta­
miento de Olciros. compuesta de plant:l o<:.ja y piso 
alto. que mide 9 metros de frente por ¡ 5 d" fondo, o 
sea, ! 35 metros cuadrados, clln terreno descubierto 
por la espalda e izqUierda, entrando, yue ocupa 265 
metros cuadrados. Forma todo una sola finca de 400 
metros cuadrados, que linda: Frente, oeste, finca de 
don Antonio Calldamio Cruz, camino en medio; 
espalda. este, e i¿quierda. norte, camino antiguo que 
de Santa Cruz conduce a Perillo, y derecha, entrando, 
sur, más finca de don Antonio Oliveira. 

Valorada pericialmente en 7.950.000 ¡JeM!tas. 

Dado en La Coruña a 18 de febrem de 199L-EI 
Magistrado·Juez. Juan Ange! Rodríguez C¿¡r­
dama. -La Secretaria. - 2.041·c' 

* 
Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Mao;istrado­

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo-otros títulos, 
número 392/1988, promOVIdo por. {(Banco Hispano 
Americano, Sociedad AnÓnirna~). contra don Jose 
Antonio Vázquez VídaJ, don Jose 'Manuel Na)'a 
Martinez, don Manuel Pedreira Vázquez, don Juan 
José Fernández Enríquez. don Secundino Sánchez, 
don José Ramón Vazquez Sánchez y don Carlos 
Etcheverria Vázquez. se acordó proceder a la venta en 
pública subasta. por primera vcz y término de veinte 
dias, del bien embargado al demandado don Jase 
Ramón Vázquez Sánchez, para cuyo acto !>C ha 
señalado el dia 23 de abril de 1991 y hora de diez 
quince, en In Sala de Audiencia de este Juzgado, sÍlo 
en el palacio de Justicia, previniendo a los licitadores 
qu~: 

Prirnero.-Deberan consignar en la ~lesa del Juz­
gado o establecimiento destinado al efecto una canti .. 
dad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo de la 

'1 subasta. sin cuyo requisito no ser.in admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquel, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado al bien. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercero,-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

CUJrto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. e!>tán de manifiesto en 
Secretaría. debiendo conformarse los licítadores con 
esta titulación, !:in exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
conlinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la rcsponsabili· 
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Caso de que la primera subasta rcsulte desierta, se 
señala par.t la segunda. con rebaja de! 25 por 100 del 
'Valor di! su tasación, subsistiendo ias demás condicio­
nes. el día 21 de mayo de 1991 y hora de diez quince. 

y para el caso de que resultase dcsiertl In segunda 
subasta. se ~eñala para la tercera, sin suje::ión a tipo, 
el día 19 dejunio de 1991 y hora de diez quince. en 
el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuena muyar no pud;~<!n cele­
brarse las subastas en los dias y horas seña13dos, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, a la 
misma hora, 

Bi=n objeto de subast<l 

Casa señalada con el numero 12 de la caH·": Faro, de 
esta ciudad. Insr.rit:t en' el Registro de la Propiedad 
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numero '4. al libro 688, folio 67, finca numero 40.855, 
hoy 3.508·N. 

Valorada pericialmente en 14.400.000 pesetas, 

Dado en La Coruna a 25 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodríguez Caro 
dama.-L. Secretaria.-2.044-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia de esti 
lecha, dictada en el procedimiento judicial sumario. 
que se sigue en el Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de esta ciudad y su partido, a instanCia de 
la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad AnO. 
nima». representado pOr el Procurador senor Bethen­
cour! contra dona Nélída Pére7 Cardona y don José 
C. Armas Cano, en reclamación df' credito hipoteca­
rio, se saca a públíca subasta, por prime~ vez ,latinea 
que se dmi. - . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audien;:ía 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaría. 1, 
2.°, de esta ciudad, el dia 27 de mayo de 1991, a 1::.., 
once de su horas. previniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 7.853.950 
pesetas. fijado en la escritura de. préstamo, no admi· 
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en d Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo Di de la Ley HiPOteca· 
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de ~te­
JU7gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las caÍ'gas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al cr¿dito del actor, 
continuaran subsístentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día. 25 de junio de 1991. a 
las once de sus hora~ para la que servirá de tipo el 75 
pO! 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 24 de julio de 1991, a las 
cnce de sus horas. sin sujeCión a tipo. 

La finca de que se trata, es la siguientc: 

Treinta y nueve.-Apartamento número treinta y 
cuatro, en planta alta, del conjun.to residencial 
~(Taraxa 1», situado en la urbanización «Las palmeo 
ras», en el valle de Tarajalejo, témúno municipal de 
Tuineje, con superficie este apartamento de 59 metros 
80 decímetros cuadrados y jardín privado de 12 
metros cuadrados y sus linderos son: Al norte, o 
entrada, pasillo común; naciente, ,o izquierda. jardín 
dd apartamento número treinta y tres: sur, o fondo, 
zona verde junto a la piscina, y al poniente, o dett~ha. 
al apartamento numero treinta y cinco de la citada 
urbanización o conjunto residencia!. 

y para que tenga lugar y a los efectos oportun<:'s, 
expido la presente en Las Palmas a 25 de febrero 
de 1991.-E1 Juez.-EI Secretario,-1.883-C. 

* 
Don Alvaro Latorre López, ~fagistrado-Juez del Juz· 

gado dI' Primera Instancia número 4 dc esta capital 
y su p,mido .. 

Hace saber: Que en este Juzga ... 1o de mi cargo. bajO 
el número !36fl989, se siguen autos de ejecutivo. 
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Alfredo Crespo Sánchez. en representación de Salva· 
dor Ravclo del Pino, contra Jaime L1co Día7.. en 
redam¡¡ción de cantidad, en cuyas a(:{uaóones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, p0f ktmino de veinte días y predI) de su 
avalúo. la :;iguiente finca embargada al dernandz.do 
Jaime Lleo Diaz: 
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Casa chale en construcción en el barrio de Santa 
Catalina. El solar comprende una superficie de 500 
metros cuadrados, de los que están edificados en dos 
plantas 180 metros cuadmdos y el resto destin:1do a 
jardín. Lin~ Al frente, con la carretera del Puerto de 
la Luz; por la derecha.. entrando. con el paseO de 
Madrid; por la espalda, con finca principal, y por la 
izquierda, con don Manuel y don Eduardo \\'000 de 
la Torre. Hoy su frontis da a la calle León y Castillo, 
estando señalado con el número 49 de gobierno. 
Figura inscrita al tomo 154. folio 56 vuelto, finca 
! 1.098. 

La subasta tendrá lugar en la Saia de Audicn.::i.1 de 
este Juzgado, sito en la caUe Granadera Canaria, 2, 
cuarta planta, de esta ciudad, el próximo dü 29 de 
abril de 1991, a las doce horas, con arreglo a las 
SIguientes condiciones:. 

Primera.-EI tipo del remate será de 60.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

5..!gunda.:-Para poder tomar parte t'n 1.1 licitacióri 
d~berán los licitadores conslgnar prevIamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
ef~to el 20 por 100 del tipo del rematc. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde cl anun60 de !a subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
j .. ilto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-Podrá hacerse el remate a calidad ue cl.'-der 
a l!a tcrd!ro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
;).crecdor, las consignaciones de ios postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubkrto el tipo de la subasta, a efe.::tos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la ·obligadón. 
pueda aprobatse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturdS. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi~ 
tÍC'.lciÓn del Registro, se encuentran de manifiestO en 
la Secretaria del Juzgado. débicndo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y grav:imenes anter~res y los 
preferentes, si los hubiere, al· crédito del actor qurda­
r:in subsistentes. y sin cancelar, entendiéndo'>C qce el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda.el próximo 29 de mayo de 1991. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por lOO del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, s:n sujeción 
a tipo, el día 28 de junio de I 99i. también a las doce 
horas, rigiendo para la misma la!; restantes condicío· 
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Las Palmas a 25 de febrero de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Latorre Lópcz.-El Se..:reta~ 
rio.-2.02o.C 

LOGROÑO 

Edíclos 

El Magistrado-Juez. del Juzgado de Primera In~tancia 
numCTO 3 de Logroño, como se tiene acordado, 

Hace saber. Que en este' Juzpdo se sigue juicio de 
menor cuantía, señalado con el número 405/1988, a 
instancia de don José Cruz Vnanue Azcue y trece 
más, contra don José María Unanue Azeue )' doña 
Alejandra Bilbao Guezuraga, en el cual se saca en 
venta y pública subasta los bienes de disolución de 
condominio, propiedad de ambas partes, habiéndose 
señalado para la celebración de la pnmero el prtl.l;imo 
dia 2 de mayo a las' diez horas. Con C3ra¡;tcr de 
segunda el dia 27 de mayo a las diez horas y para la 
tercera el dia 19 de junio a las diez hor'J.s. 

Los autos y la certificación de cargas se hallaran de 
manifiesto en Secretaria entendiéndo~ que todo 
licitador acepta como bastante la tituJilciún; y que las 
cargas o gravámenes anteriores al credito del actor y 
los preferentes, si los hubiere, conlmuarán ~'.lbsisten· 
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tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin aplicarse a su extinción el precio del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar prevüimente en la Secretaría del 
Juzgado, o Jugar destinado al efecto. ni menos el 20 
por 100 del valor de tasación de los bienes. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

En la primera suha.sta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación. 

En la segunda tampoco se admitirán posturas 
inferiores a dichos dos len';lOS del valor de tasación 
rebajado este en un 25 por 100. En la tercera SI! 
podrán hacer posturds sin sUJcción a tipo. Fn todas 
ella .. podrá reservarse el derecho de ceder el remate a 
un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra­
ción podrán hacerse por eSl.Tito. en pliego cerrado, 
posturas depositando en la Sc~retaría del Juzgado, 
jumo a aquél el importe de la con~ign,.¡cíón, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
estableeimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso sexto, tipo A, de la casa sita en 
Logroño, calle :Migue! ViHanueva. número 1, que 
consta de (hall», pasillo, salón-comedor, .::uatro dor· 
mi torios, dormitorio de servicio. cocina, despensa y 
solana. Ocupa una superficie útil de 111 metros 22 
decímetros cuadrados, y linda: Norte, hueco de esca­
lera, pasillo de distrit'lución, huew dd ascensor y 
patio de luces: sur, plaza La Paz y el piw tipo B de 
la misma planta: este, hueco del ascensor, casa 
número 2 de la calle Miguel V¡Jlanueva y plaza La 
Paz. y al oeste, con patio de luces y piso tipo B, de la 
misma planta. 

Tiene asignada una cuota de participaci6n en el 
inmueble del 2,17 por tOO. 

La citada vivienda ticl'le su af:ct'so por Migue! 
Villanucva, pero sus vistas y luces a plaza La Paz, 
calefacción y ascensores. 

Se puede determinar que el valor en vema de la 
vivienda es el de 20.000.000 de pésetes. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Logroño a 21 de febrero de 199 L -El 
Magistrado·Juez.-EI Secrctano.-1.01 I-C 

* 
Dona Maria Teresa de la Cueva A!cu, Magistrada· 

Juez del Juzgado de Pnmera Instancia número 2 de 
Logrono y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 475/1987, instados por Caja de Ahorros de 
La Rioja contra don Jase- Manuel Gonzalez Chope· 
rena y doña Tomasa Cándida Ulecia Barriobero, don 
Manuel González Rodríguez, doI'ia Josefa Choperena 
Echarte, don Luciano José González Rodríguez y 
dona Adoración Femandez Rodríguez. he acordado 
sacar a la venta en puhlica subasta, por veinte días. 
los_bienes embargados al demando y que después se 

I 
dirán, las que tendrán lugar en la Sala do!, Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Bretón de los HerrerOS, 
números 5-7, los próximos dia .. 6 de mayo. 7 de junio 
'Y 5 de julio de ¡ 991. a las once quince horas de su 
mañana, por primera. segunda y tercera vez, respecti~ 
vamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipO para las dos primeras 
subastas la cantidad en que haya sido valorado el 
bien, hacicndosc una rebaja para la s~gunda subasta 
de un 25 por 100 y siendo la tercera sin sujeció:1 a tipo 
alguno, y no admitiéndose postura .. qw no cubran las 
dos terceras parte .. del a valúo en las dos primeras 
subastas. Debiendo depositar en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-Que las posturas podrán hacerse en ca\¡· 
dad de ceder el remate a un tercero. El rcma:ante que 
ejercite esta facultad habrá de veríticar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado con asis­
tencia del cesionario, qliier. deberá aceptarla, y todo 
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ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que !as cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor si los hubieren, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de 'los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 del 
precio de la tasación ácompañandb el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 

,efecto. los pliegos se conSt."rvaran cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 

: publicarse las posturas, surtiendo los mismos efcrtos 
'Que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Se entenderá que los licitadores se canfor. 
man con la titulación obrante en autos, la cual podoin 
examinar en Secretaria hasta el acto de la subasta. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Vivienda o piso número 4. 1.0 centro. Tipo B, sito 
en la localidad de Entrena (La Rioja), en término Era 
Alta o calle Nueva, sin numero. Superficie de 79,40 
metros cuadrados y una cuota de participación en el 
inmueble del 7,50 por 100. Figura inscrito en el 
Registro de la Propil!'dad de logroño. 

Valor de la tasación: 200.000 pesetas. 
Viña de secano 4.a, sita en la localidad de Entrena 

(La Rioja), en el termino de El Cerrillo. Superficie de 
48 áreas. Polígono 3. Parcela 126. 

Valor de la tasación: 700.000 pesetas. 
Huerta de frutales, regadío 4.a, sita en la localidad 

de Entrena. término de Baisón. Superficie de 28 áreas 
97 ten-lÍareas. Piligono 15. Parcela 16. 

Valor de la tasación: 600.000 pesetas. 
Piso i.o A. Sito en la Itxalidad de Entrena. calle 

U na Calvo Sotelo, numero 6. 
Valor de la ta'iaclón: 5.500.000 pesetas. 
Viña de secano .p, sita en la localidad de Entrena, 

paraje de Pradejón, ~uperficie de I heCtárea 56 áreas 
40 centiáreas. Poligono 7. Parcela 208. 

Valor de la tasación: 4.500.000 pesetas. 
Vina regadío 3. a, sita en la localidad de Entrena, 

paraje de La Mora. Superficie de 62 áreas 34 centiá· 
reas. Poligono 19. Parcela 21. 

Valor de la t.asaciÓn: 1.800.000 pesetas. 
ViVienda con almacén, sita en la localidad de 

Entrena en calle Calvo Sotelo, numero 46. Superficie 
total del solar: Todos almacen de 712 metros cuadra· 
dos. Superficie cubierta: 276 metros cuadrados. 
Superficie descubierta: 436 metros cuadrados. Linda: 
Dereeha, Calvo $ctelo Uno, numero 44, e izquierda, 
Calvo Sotelo, Uno, número 48. 

Valor de la tasación: 9,500.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 22 de febrero de 1991.-la 
Magistrada.Juez, María Teresa de la Cueva Aleu.-EI 
Se<.'retario. - 2.0 1 O.c. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojt'da, Magistrad(rJuez del Juzgado 
de Primerd Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 804/1990. a instan· 
cia de don Adolfo Rincón Argaiz. doña Rosa Maria 
Calleja Tomé y don José Sánchez R.3mírez, repre5e1lta· 
dos por el Procurador don José Tejedor Moyana, 
contra don Emérito Márquez Pérez y doña Matilde 
Alvarcl Blanco. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en púhlica subasm. por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se 
describira, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subas!3s, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tre~ primeras que autoriza la 

Viernes 22 mano 1991 

regla 7.a del articulo 131 de la ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de abril de 1991, a las 
trece hora~. Tipo de licitación: 77.500.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Scg!mda subasta: Fecha, 8 de julio de 1991. a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 58. ¡ Z5.000 pese­
ta~, "in que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 9 de septiembre de 1991, a 
las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postorc~ -a c\cl.'pción dd acreedor demandan!e­
dehcrán coosip,nar una cantidad igual, por Jo menos. 
al ZO por 100 del tipo señalado para la pnmera y 
\Cgunda subastas. y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán !levarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi­
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
PrimCTa Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Ju/gado: Número 41.000, en .Ia plaza de Castilla, 
sin numero. edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de ex:pediente o procedimiento: 
24590UOI800S04/1990. En tal supuesto deberá acom­
panar'>C el resguardo de ingreso correspondiente. 

Ter,:era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego'cerrado, vcrificandose los depÓSitos 
en cuak¡uiera de las formas establecidas en el numeral 
:tnteríor. El escrito deberá contener necesariamente la 
aCl'ptación expresa de las obligaciones comignadas t'n 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requis.ito no será admitida la postura. 

Cuarta<-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
eJectuarsc en la forma y plazo previstos en la regla 14 
dd articulo ¡31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulas y la certíficación del Registro de 
la Propiedad a Que se refil'rc la regla 4.3. del artículo 
! 3 l de la Ley Hipotecaria t!stán de manifiesto c-n 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador aceptó! 
enmo bastJ.ntc la titulación. 

Se.'-ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefercnt6 -si los hubiere- al cn:dilo del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante Io~ ac~pta y queda subrogado en la R'Sponsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su exlincion el 
precio dd remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quicr::. de las tres subasta~ se traslada su celebración 
-3. la misma . hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
d.:t~, por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
dl'posito como garantia dd cumplimiento de la obli­
gación y, en su- caso. como parte del precio de la 
venta. 

No"ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamhi~n podran rt,'scrvarse en depósito las consigna­
ciones de los partió pan tes que así lo aceptcn y liue 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por ~i el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obl;gaóún y dl'~earan aprovcrhar el remate lo" 
otros ros:ore~ y siempre por el orden de las mismas. 
$(' hate constar que no se ejecutan todas las obligacio­
nes l'_xi~ticndo otrus. ejecutándose algunas en este 
Juzgado en los autos del articulo 131 de la le) 
Hipotenna número 766/1990. 

Bien objeto de subasta 

En ~1adrid. calk Infanta Maria Teresa, número 9. 
tienda iLt}uicrda. Consta del local comercial propia· 
menk' dicho y un aseo. Ocupa una superficie de 
1 14.60 metros cuudrados. Tiene como ane.xo un 
sótano, allJue se desciende por escalera practicada en 
el locaL con supcrticie de 142.50 metros cuadrados. 
In"crila en <.'1 Registro de la Propiedad número 29 de 
MadriJ, tomo 1.097 del archivo. libro 122 de la 
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"eceión 6,:! de Chamartin de la Rosa, folio 110, finca 
registra! nj.irnero ;;.062, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 3 de dIciembre de ¡ >;l9/).-EI 
\bgislrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI St'('ret;¡­
rio.-1.99+'C. 

* 
Don Juan Uceda Ojedn. Magistrado-Jul'l dd Ju/gaJo 

de Primera Instanda nUmt·ro 31 de Madrid. 

Hago saber: Que l'n este Juzgado se sIguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
dícicmbre de 1872, bajo el número ú0803/!9IJO. a 
instancia de! «Banco Hipotecario de España, Socit'· 
dad Anónima». r('pre~entado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garda contra don José Antonio "Ibe· 
rola Vicedo y esposa, en los cuales, se ha acordado 
~acar a pública suba~ta por término de qUInce días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes c.ondiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenza lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de ma}'o 
de 1991, a las nueve cuarenta horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
1,068.904 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próx.imo día 2 de julio de 1991, a las dicL cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebuja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primt'ra. 

T.:'rccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~cñalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
septiembre de 1991. a tas nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admiurán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar,' previa· 
ml,;"ntc. el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitndón, calculándose esta cantidad en ta tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

los &"pósitos debcán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31, de Madrid. Cuenta del 
J u/gado, número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Ca,tina. sin número, edificio Juzgados Instrucción y 
Pellal. Número de- expediente o procedimiento: 
245900018 80890. En tal supuesto deberá acompa· 
ñar'iC el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suha5tados. se encuentran suplidos por las correspon­
dientes certificaciones registrales, obranles en auto.s. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pU\:dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubasta, entendiéndc"e que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro y 
~¡u(' ¡as cargas y gr:1Vamenes anteriores y preferentes 
al cn."dito del actor, si los hubiere, continuaran 
'>Ub~lstent{'s y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los al'epl3 y queda subrogado en la 
ne .... tsidad de satisfal."Crlos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

St'ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
(crr:Ido y el remak podrá verificarse en calidad de 
ceder a tereero. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el viernes de la misma <>emana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen­
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaCIOnes efectua­
da~ por los participantes en la subasta, salvo !¡¡ que 
corn'sponda al meF1r postor, las Que se reservarán en 
deposito como garantía del cumplimiento de la obli­
gación y, en su caso. como parte del precIO de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podr.in reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
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hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otro~ postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda, sita -en Alicante. calle Vía Parque, sin 
número, con vuelta a Cerdá, hoy calle Frnnt'Ísco 
Montero, sin numero, 6.°, B. Tiene una superficie útil 
de 76,31 metros cuadrados y construida de 94,16 
metros cuadrados. Se compone de recibidor, come­
dcr-estar, cocina. tres dormitorios. baño terraza v 
garaje. • 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad, ai tomo 
3.037, libro 345, sección tercera de Alicante. folio 216. 
finca mim<!ro 24.196. inscripción primera . 

Madrid, 4 de diciembre de 1990.-El Magistrado­
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secrctario.-L223-3. 

* 
Don Juan Veeda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

dI! Primera Instancía número 31 de los de Madríd, 

Hagi} l>aber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de. la 
Ley Hipotecaria, bajo el núm¡:ro 649/1990, a instan­
cia de Caja de Ahorros de eataluna, representada por 
el Procurador don José Tejedor Moyano, centra don 
Jase Puerta Medina y doña FranCIsca Jcrd¿n I11l'na, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de veinte dí<'lS. el bien 
que al final del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

. Prímera.-El rémate se llevará a cabo en una o 
varías subastas, habi'::ndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo l31 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de abril de 1991, a 1:\ .. 
doce treinta heras. Tipo de licitación: 32.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 30 de mayo de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 24.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura interior. 

Tercera suba<¡ta; Fecha, 4 de julio de 199i, a las 
trece treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe­
rán consignar una cuntídad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y t"n la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi­
.tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
juzgadO: Número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000649/1990. En tal supuesto deberá acom­
pañarse el resguardo de ingreso correspondieflte. 

Ten::era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebraCIón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el númera! 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obl,igadones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarla.-Las posturas podran hacerse a calidad Je 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propíednd a que se refiere la regla 4.a del ~rtkulo 
131 de la Ley Hipotecaria I!stán de manifiesto en 
Secretaria. entenC!íendose que todo licitador a,epU 
como bastante la titulación. 

&:xta.-w cargas o gravámenes anteriores y lós· 
preferentes, sí los hubi.ere, al credito del actor conti­
nuarán subsistentes. entendlendose que el remmante 
los acepta y queJa subrogado en la responsabilidad de 

'ios mismos, sin destinarse a su extínción el prt'cjo del 
remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
él la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, f>Cgün la ,=ondición 
primera de este edicto, la subasta suspendida . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua­
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garanlia del cumplimiento de la obli­
gadón y, C"n su caso. como parte del pxcio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tdmbién podrán reservarse en depósito las consigna­
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren ctlhierto con sus ofótas los. prl!cios de la 
subasta, ¡)or si el primer adjudic::!!:lrio no cumpliese 
ron su obligación y desearan aprovechar el remate los 
('lIras postores, y siempre por el orden úe las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 4. sita en ténnino municipal de 
ViIlanu!!va del Pardillo (Madrid), al sitk de La Cruz. 
Tíene U':l superficie ;;¡proximnda de 149 metros 17 
d(;cimctros cuadr2dos. Sobre dicha oarcela se cncuen~ 
Ira construida la siguil!nte vivienda unifamiliar, com· 
puesta de sótano. de!>!Ínado a garaje. y de plantas haja 
y aHa, <:0:1 un al:illo abuhardil!:do. ¿:!;.tnbUldas en 
distintas h?b~ta{'ir:m~s y servícíos. En pbn!a baja 
ocupa una :<uperfkíe aproximada de 64 metros 85 
decímetros cuadraoo:¡. Pcndíentc de ínscripción en d 
de la Propiedad numero ! de los de Mujadahonda, 
cuya necesidad ad .... ieno para que pUt-'da 5erlo la 
presente. citandose a efectos de subastas las primera 
y segunda de la finca número 3.605, practic:l.da al 
tomo 2.173, libro 46 de Villanueva del Pardillo, 
folio 172. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1991.-EI 
Maglstrado-Juez, Jo.111 Uada Ojeda.-EI Secreta· 
río. -1. 995-C 

* 
Don Luis Martín Contreras, Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia 17 de Madrid, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se s~gue procroimiento hipotecario. número 
99/ 1988, promovidos por «Banco de Crédito Agrí­
cola» contra Mariano PéfCZ Roldan, en los que por 
leso!ución de esta fecha $e ha acordado la venta en 
pública subasta de! inmueble que al final se desclíbe, 
por primera, segunda y tercera vez en su caso, 
señalándose para el acto de los remates los próximos 
días 21 de mayo, 18 de junio y 23 de juiiu, a las díez 
horas. en la SalO! de Audiencias de este Juzgado, 
rigiendose para dichas subastas las siguientes condi­
dones: 

Primera.-Respcctc a la primera subasta. servirá de 
lipo la cantidad expre:i3da en la descripción de cada 
finca en que fueron tasados los bienes a deetos de 
subasta, no admitiéndoSl' posturas inferiores a expre­
sada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda suba!.ta servirá de 
tipo el anteriormemc señalado con la rebaja de! :;5 
por 100. 

Tercera.-Para el caso de cclt'brar5~ la tercera 
!'uoa:<tla, ésta será sin sujeción a tlpo. 

Cuarta.-Lo!: que de~t:¡>ll tumar par!:- é'!l 'o subo sta, 
dd:crán C'onsign<!r previamente :!n ,-,:ual,qUlcr sucursal. 
del Banco Bilbao Vizcaya a favor de este Juzgado y 
número de autos el ~O por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos- a IicÜ3cí6n. 

Quinta.-EI remate podrá hacen.c a c3ltdJd de ceder 
:l tercero. 

Sext~.-Lo:i autos y la certif!cación d .. ! R-:gís!ro a 
que se retiere la regla cuarta del articuh) 13i de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se.::rct?ria dd 

Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti­
narse a su extinción el predo del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

l. Tierra de secano, olivar, en el partiJo Burgui-
1I0s. procedente de la hacienda de u Pintada, en ei 
partido de Zambra, término de Rule'. qUI! tiene de 
cabida 34 aranzadas I octava de otra o 12 hectáreas 
82 áreas 30 centiáreas. Lmda: Al este, con estacada de 
doña Joaquina Carmona y de don Julian Jiménez; al 
sur, con el arroyo del pago; al oeste. eon olivar de don 
Julian Jiménez }' el arroyo que baja de la Mune1a, y 
al norte con estacada y vifia de don Juan Pérez y don 
Pedro Carvajal. 

Inscrita al tomo 808. libro 331, folio 1&3, finca 
numero 17.992, inscripción primera. 

El tipo de tasación para esta finca es el de 
10.000.000 de pesetas. 

2, Tierra de set'ano olivar, en el partido de Bur­
guillas. términos de Rute, en el partido de Zambra, 
procedente de la hacienda denominada de La Pin­
tada. que tiene de cabida 39 aranzada.s I octava 18 
estadales. igual a 14 hectáreas 71 áreas 51'centiáreas. 
Linda: Sur, con el arroyo de las Tijeras: al oeste. con 
el olivar de don Fernando Padilla y los de don Ignacio 
Yaldelomar; al este, con los de don A.!"dr~s de la Cruz 
y el arroyo del Pito, y al norte, con los de doña 
Joaquina Camacho Guardeno, estando atravesada 
por la servidumbre. 

Inscrita al tomo 808. libro 331, folía lE!, finca 
registra] mimerrl 17.991, inscipd¿n primera. 

El tipo de tasación para esta finca es de 11.500.000 
pesetas. 

3. Rustica, tierra de $e\.'lno, olivar, en el partido 
de Burguillos. del término de Rute. que tiene de 
cabida 6 aranzadas 66 estadales, equivalentes a 2 
hectáreas 32 áreas 76 ccntíare-as 35 decimelros cua­
drados. Linda: Por los cuatro puntos cardinales evn 
tierras de don Valeriana Perez Jiménez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Rute, al 
folio 120 del tomo 771 del archivo, Iíbro 295 del 
Ayuntamiento de Rute, finca número 10.928, inscrip­
ción quinta. 

El tipode tasación para esta finca es el de 1.000.000 
de pesetas. 

4. Rústica. Tierra estacada, sita en el partido de 
La Toquera. del termino de Rute, que tiene una 
cabída de S aranzadas, equivalentes a I hectárea 87 
áreas 82 centiáreas 9 decímetros cuaar::.dos. Linda: Al 
norte, con otra finca de los herederos de don Andrés 
Salvador· Cruz García; al este, con fincas de la 
testamentaría de su procedencia; al sur, con mas de 
doña Josefa Roldán Nogués, y al oeste, con la 
mojonera de la dudad de Lucena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Rute, al 
folio 98 vuelto, del tomo 522 del archivo, libro 218 
del Ayuntamiento de Rute. finca número 9.506, 
inscripción sexta. 

El tipo de tasación para esta finca es de 1.200.000 
pesetas. 

5. Rústica. Suerte de tierra de olivar, situada en el 
pago de la Toquera. del termino de Rute, que tiene de 
superficie 10 aranzadas 3 octavos de otra, equivalente 
a 3 hectáreas 90 áreas 70 centiáreas, que linda: Al 
norte, con la estacada de don Juán Chacón C'árdcnss; 
al sur. con olivar de los herede-ros de doña Josefa 
Roldán Nogués; al este. con el arroyo del partido, y al 
oeste, con finca adjudicada a doi'la C'arm;::n Roldan 
García. 

Inscrita e-n el Registro de la Propiedad de Rute. ai 
folio 43 vuelto del tomo 525 del archivo, libro 220 del 
Ayuntamiento de Rute, finca numero 2.370, ínscrip­
ción decimosexta. 

El tipo de tasacíón para esta finca es de 2.250.000 
pesetas. 

Para el caso de que resulte negativa la nQtificaclón 
al deudor, a tenor de la regla 7.a del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, servirá la publicación de este 
edicto al deudor, don Mariano Pérez Roldan. 

y para que conste su publicación en (~Boletin 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la ComunIdad 
de Madrid» y «Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba», así como tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido la presente y firmo en Madrid a 15 
de febrero de 1991.-EI Secretario, Luis Martín Con· 
treras.-l.224·3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 18 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el declarativo mayor cuantía­
reclamación de cantidad numero 943/1990, ínstado 
por Míguel Sanchez Apc!lániz y Valderrama, contra 
Angela Maria Téllez-Girón y Duque de Estrada y 
herederos, sucesores y causahabientes de don Juan de 
Tovar y Velasco, he acordado por diligencias de 
ordenación de esta fecha emplazar por segunda vez a 
los heredcros. succsore;s y causahabientes de don Juan 
de Tovar y Velasco. I marqués de Berlanga. cuyo 
domicilío actual se desconoce, para que en el término 
de cinco días comparezca en legal forma mediante 
Abogado y Procurador. bajo apercibimiento de dcda4 
rar!e en rebeldía y tenerle por contestada la demanda. 
Las copias de la demanda se encuentran a su disposi­
ción en Secretaria. 

Madrid, 25 de febrero de 199L-El Secreta­
rio.-2,033-C 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz­

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
;'\-ladrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autós de 
prncedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 894/1990, a instancia dc «Banco Hipotecario 
de España.' Sociedad Anónima», contra don Ricardo 
López Garces y doña Eugenia García Pardos, en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
termino de Quince días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de abril 
de 1991, a las doce de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 1.086.417 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 3 dejunio de 1991, a las nueve treinta de 
su manana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el prÓ',imo dia 23 de 
septiembre de 1991, a l3s doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujecíón a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaria "de este Juzgado, comignando 
el ~o por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 410QO..9, abicrta en el Banco Bilbao Vizcaya,­
oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o poS4 
hlras en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho ,la consignación en la lorma 
anteriom1ente tndicada. 

S\!xta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que Sl:an inferiores a las dos terCt'ras 
partes del tipo, y la tercera será Sin sujeción a tipo. 

S('ptima.-Las posturas podrán haceru en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolver.in las consignacíon¿s etectua­
d3S por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli­
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Viernes 22 marzo 1991 

Novl"na.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna­
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubiercn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y s.iempre por el orden de los mismos. 

llicima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro­
gándose en la responsabilidud que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspendcrse 
cualquiera de las trcs subastas. se traslada su celebra­
ción. a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta l>uspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bien objeto dc subasta 

En Alicante. 
2-1-. Vivienda letra D, tipo 3, del piso quinto del 

edificio sito en calle en proyecto, sin nUmero, partida 
Llano del Es.partal, de esta ciudad. Mide 116 metros 
97 decímctros cuadrados construidos.. en los que se 
encuentra comprendida la parte proporcional del 
garaje del sótano, Consta de vestíbulo. pasillo, come­
dor-estar, tres dormitorios. cocina, baño, tendedero y 
terraza. Linderos, llegando desde la escalera: Derecha, 
vivienda letra e del propio piso y edilicio; izquierda 
y fondo, vuelos de la !errata transitable que cubre el 
sótano, Le corresponde como elemento anejo la 
treinta y dos ava parte en el garaje del sótano, 
configurada en la plaza de estacionamiento de coche 
señalada con el numero 24. Representa 3,16 por 100 
en el ediflÓo total, así como en sus elementos 
comunes y gastos generales, excepto_en los gastos de 
zaguán. en el que le corresponderá una "treinta y dos 
ava parte. y en los de escalera y ascensor, una 
veintiocho ava parte. 

Título de adquisición: El de declaración de obra 
nueva y régimen de propiedad horizontal, formali­
zada en escritura de 20 de febrero de 1975. ante mí. 

Inscripción: Sección Segunda, tomo 1.890, libro 
217, folio 137, finca numero 13.056, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido y libro el presente en Madrid a 28 de 
febrero de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-1.293-3. 

* 
Don Juan Manuel Fernández López. Magistrado·Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
462/19914:\1 y a instancia de doña María Parreño 
VázQuez. se siguen autos sobre declaración de falleci4 
miento de doña Augustil Castanedo Crespo, nacida en 
Canizal (Zamora) el día 1 de septiembre de 1878. hija 
de Pedro y de Evarista, cuyo último domicilio cono­
cido fue en calle Achuri, 21. de Madrid. quien 
desapareció sin volverse a tencr noticias suyas en 
agosto 1937-39. 

En cuyos autos, de confonnidad con 10 establecido 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamíento Civil, 
he acordado la publicación del presente edicto, 
haciendo constar la existencia de este procedimiento 
a quicnes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 8 dc marzo de t 99 l.-E! Magis­
trJdo-Jut'z, Juan Manuel Fernándcz López.-la St.'Cre· 
tana judicial.-2.022-C l.a 224)..1991 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber Que en resolución dictada con e~ta 
fecha en autos de juicio ejecutivo numero 162/1989, 
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seguidos a instancia de «Banco Hispano Amencano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
señora Conejo Doblado, contra don Sebastián 
Moreno de la Torre y doña María del Carmen Bcnítcz 
Martín, de Málaga, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez y 
término de veinte días, los bienes que se expresan al 
final de este edicto, embargados a la parte deman· 
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, numero 6. 4.a 

plantil, en la forma establecida en los artículos 1.488 
Y siguientes de la Ley de Enjuiciamíento Civil: Por 
primera vez, el día 25 de abril próximo, a las doce 
horas; por segunda vez, el dia 27 de mayo próximo, 
a las doce horas. con la rebaja del 15 por 100 del 
avnlúo. y por tercera vez, el día 27 de juma próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 10 por 100. al menos. de! tipo 
que sirva de base. sin cuyo requisito no seran admtti­
do!>: que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado precio. e:\cepto en la 
tercera, por ser sin sujeción a tipo; que el rcmate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero: que los 
bienes se sacan a publica subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad; que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los licita­
dores, entendiéndose que los mismos aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de- la parte actora. continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y.queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

I 
Bienes objeto de subasta 

r 
Urbana.-Vivienda tipo A, en la planta primera del 

bloque 7 del conjunto conocído como fase n, radi4 

I 
cado sobre parcela procedente del Cortijo de Cast.ille4 
jos. en Gamarra, partido Segundo de la Vega. TIene 
una supeñlcí.e util de unos 86,15 metros cuadrados y 
una superficie construida de unos 110.32 metroS 
cuadrados. Cuota. 0.86 por 100. Inscrita a fayor de 
don Sebastián Moreno de la Torre, casado con doña 
Maria del Carmen Benitez Martín. al tomo 2.154, 
libro 33, lolio 63, finca número 3.674, del Registro de 
la Propiedad nümero 6. Valorado en 5.234.088 pese­
tas. 

Dado en Málaga a 26 de febrero de 1 991.-El 
Magistrado-Juez. Bernardo María Pinaza Osuna.-EI 
Secretario.-2.037-C 

OVIEDO 

Edicto 

Por el presente se hace püblico, para dar cumpli­
miento a 10 acordado por la ilustrísima señora doña 
Ana Alvarez Rodríguez. Magistrada4Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Oviedo, 
que en este Juzgado y con el número 775/1990, se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria promo­
vido por la Procuradora doña Maria José García4 
Babia Fernandez, en nombre y,representación de don 
Emiliano ViIlares López, mayor de edad. casado, 
vecino de OviOOo. sobre declaración de fallecí mientO 
de doña Rosa María Gutiérrez de Paz. natural de 
Brime de Sog (Zamora), y vecina de Oviedo, donde 

! tuvo su último domicilio, ignorándose su paradero o 
! situación, la cual tendría en la actualidad la edad de 
j setenta y siete años, hija de Daniel Gutierrez y 

Dellina de Paz. 

le que se hace públiCO mediante el presente edicto, 
para general conocimiento. el cual se publicará en el 
((Boletín Oficial del Estado», en el «BoleHn Oficial» 
de esta provincia )- en un periódico de gran circula­
ción de Madrid y otro de Oviedo. así como por Radio 
~adonaí de España, por dos veces y con intervalo de 
quime días. a lo!; efectos legales }- pma que cualquier 
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persona que lo considere oportuno pueda compartter 
ante este juzgado para ser oida en el mencionado 
expediente. 

Oviedo, 31 de enero de 1991.-B Secretario.-1997-C. 
La 22.3-1991 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Antonio Terrasa Garcia. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el numero 1191/90, se siguen autos de L artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
senor Socias, en representación de «Banca Javer, 
Socíedad Anónima», contra María Luio;a Roig Ser­
vera, en reclamación de 16.000J)(I0 de pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, la finca siguiente: 

Casa de planta baja, tipo chalé, con una superficie 
aproximada de 140 metros cuadrados. distribuidos en 
vestibulo, comedor-estar, cocina, despensa y lavadero 
y pasil!o, con terraza con pergola, estando destinado 
el resto a accesos y jardín, cuya casa se halla edificada 
sobre un so.lar de 1.500 metros cuadrados procedente 
del predio _ Formentor de Levante, término de 
Pollensa. linda: Norte y C'este, terrenos de Carlos 
Alfredo. Inscrita al tomo 3.056, libro 305 de Poliensa, 
folio 41, finca 8.296-N. Valorada en 25.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en caBe General Riera, número 113. 
e! próximo día 24 de abril, a las diez horas. con 
arreglo a las condiciones g("neralcs establecidas en el 
citado precepto y además, se hace constar, que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refire la rcgi:l4.a de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiera­
al credito de la adora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematant~ los aCt'pta y queda 
subrogado en la responsabtlidad ,de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Deberá 
C0nsignarse en la Secretaría del Juzgado, antes del 
inido de la licitación, el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas; en la terccn o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el depó­
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, de! tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas. desde su 
anuncio, hasta la cekbradon podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri­
mera subasta. se senala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo día 21 de mayo, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate Que será del 7S por 100 de la de ia 
primera: y. caso de resultar dcsierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujecIón a tipo, 
d día 18 de junio, también a las diez horas. 

Dado eJ:t Palma de Mallorca a 13 de febrero de 
!99!.-EI ~tag¡strado-Juez, Antonio Terrasa Gar­
cia . ....:El Secretario.-2.045·C. 

* 
Dona Maria Bcgoña Guardo Laso, Magistrada.fuel 

dcl Juzgado de Primera Instancia Jlumero 5 de los 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 610jl99O-La, se siguen autos de procedi­
miento especia! sumario regulado por el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. instados por la Procurador.! 
dona Cristina Ripoll Calatayud, en nombre y repre· 
sentadón de «Caja de Pensiones para la Vejez y de 

--___________ ti 1I 
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Ahorros de Cataluña y Baleares», contra «Complejo 
Playa Ferrera, Sociedad Anónima», en reclamación 
de 43.299.840 pesetas, en cuyas ·actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera, segunda y 
tercera subasta, y por término de veinte dias y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de constitu­
ción de la hipoteca, la tinca siguiente: 

Edificio de dos plantas y dos scmisótanos, destina· 
dos a aparcamiento y locales comerciales. Tiene una 
superficie construida de 240 metros cuadrados en 
planta semisótano dos: 327 metros cuadrados en 
planta pisO. El resto del solar está destinado a jardín, 
edificado so/:lre una parcela de terreno. sita en tér­
mino de Felanit:\, señalada con el numero 78 de la 
urbanización de Cala ~Ferrcra. de extensión aproxi­
mada &00 metros cuadrados. Linda: Norte, en línea 
de JO metros 80 centímetros, con solar 77; .iur, en una 
línea de 23 metros 20 centímetros. con solar SO, v en 
otra línea de 24 metros 80 centímetros. con zona de 
aparcamientos; este, en una línea de 20 metros 30 
centímetros. con calle de la urban¡za~:¡ón, y oeste. en 
línea de 18 metros 20 centímetros, con zona verde. 
Inscrita al tomo 3.841, libro 689, folio 50, finca 
número 42.377, inscripción tercera. Valorada en 
81.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, numcro 
! 13, Llar de la Infancia, los ~igllientes días: 

Paro la primpra subasta el día 16 de mayo de 1991, 
a las diez noras. 

Paro la segunda subaSta el día 12 de lunio de ! 991, 
a las diez horas. 

Para la tercera ~ubasta el día 9 de julio de 1991. a 
las diez hOi~ bajo las siguientes cond.;dones: 

Primera.-A partir de la publicación de! anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
e! 20 por 100 del precio tipo de la subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5, numero de identifica~ 
ción 0455, en la oficina receptora número 4.900 del 
Banco Bilbuo Vizcaya, sito en la plaza del Oli-var, de 
esta ciudad. raciendose constar necesariamente el 
numero y año del prooedimiento de la subasta en la 
Que desLoe yarticipar, no aceptandose entrega de 
dinero o chcQues en e! Juzgado. 

Segunda.-Tamoi¿n podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el previo acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma ant~liomlente Indicada. 

Tercera.-No se admitirán postura~ en primera y 
segunda subasta Que sean inferiores al tipo, y la 
tercera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cu:uta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua­
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, Que se reservará en 
depósito comv garantia del cumplimiento de la obli­
gación y, en su caso, como parte del precio de, la 
venta. 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acrecdor hasta el 
mismo momcmo de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna­
ciones de los participantes que así lo acepten. y Que 
hubieren cubie!1o Con sus ofertas los prLxios de la 
subasta. por si el primer adjudica~ario no cumpliese 
con su obliga<;ión. y deseara apro-vechar el remate de 
los otros po~(ores, y siempre por el orden de las 
mi<¡mus. 

Sepl!ma,-Todos 10<, que como licitaJorcs partid~ 
pen en la subasta aceptarán como sulíciente la titula· 
ción, cargas y grávdmenes que tenga la tinca. subro­
g:indose en las respOnsabilidades que de ello se 
deriven. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de marzo de 
199L-La Magistrada-Juez. Maria Begoña Guardo 
Laso.-La St.'Cretaria.-l.1 1 S·A. 
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PENARROYA PUEBLONUEVO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el seiíor Juez de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad, de 
conformidad con la pro-videncia dictada en el dia de 
la fecha en el expediente de declaración de falleci­
micnto seguido en este Juzgado a instancias del 
Procurador don Jesús Balsera PaJacios, en nombre y 
representación de doña Consolación Cuenca Blanco, 
en cuya providencia se ha acordado dar conocimcnto 
de la eXIstencia del anterior expediente que se pro· 
mueve por citado Procurador, por fallecimiento de 
Carmen Blanco Moreno. nacida en Aldea de la 
Coronada (Fuentcovcjuna) el día 23 de junio de ¡ 913 
Y fallecida el dia JO de octubre de 1990, en Caracas 
(Venezuela). 

y para su inserción en el «Boletín Ofidal dd 
Estado»-, periódico de Madrid, (Boletin Oficial» de la 
provincia, periódico de Córdoba, y Radio Nacional 
de España, para dar conocimiento de. la existencia ':11 

este Juzgado del expediente antes referido, expido el 
presente en Pcñarrroya Pueblonuevo a 15 de febrero 
de 1991.-EI Juez.-El Secretario.-2.021·C. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don luis Bmalla Santos-Funcia., Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número I de Segovia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de mayor cuantía número 239/1983, instados 
por el Procurador don Paulina Rubio Muñoz, en 
representación de doña María Egida Munido, contr;> 
doña Genara Egida Munido, representada por el 
Procurador señor González Salamanca. sobre extin­
ción de comunidad de bienes, en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en públi.ca subasta, por 
primera vez: 

A) Una casa destinada a hotel de viajeros en el 
barrio del Carrascal de VilIacastin (Segovia), carretera 
Madrid-la Coruña, hoy números 8 y 9, de la calle de! 
Carrascal de 400 metros cuadrados. compuesta d..: 
planta baja. y un piso, garaje y corral, distribuida en 
diferentes habitaciones y servicios, Que linda por la 
derecha,. entrando o este. camino del Carrascal; 
izquierda o poniente, de Alberto Garcia y espalda u 
oeste, y norte, camino del Carrascal y Dionisia Tapia, 
tasada en 10.772.646 pesetas. 

B) Solar en el barrio de El Carrascal de ViIlacastin 
(Segovia), de 351,25 metros cuadrados, que tiene su 
entrada por la calle A, y linda por la derecha. 
entrando y fondo, cacera, izquierda, parcelas de 
María Egida, José de Bias y Mariano Rodriguez, 
tasada en 2.513.843 pesetas. 

Fecha y condiciones de ia primera subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audient..ia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Agustín, número 
26, Palacio de Justicin, el día 25 de abril, y hora de las 
diez de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admitirán posturas que no cubran el 
mismo, pudiéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

La finca descrita en el apartado A, segun certilka· 
ción del Registro de la Propiedad de Santa María La 
Real de Nieva (&gavia), unido a los autos. no está 
inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Para tomar parte en el remate, deberán consignar 
previ3mente Jos licitadores en la Mesa del Juzgado, o 
cstablecimiento destinado al efecto, acreditándolo en 
este caso, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En tercera subaSta 
habrá de consignarse igual cantidad que en la 
segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta 

Se celebrará en el mismo lugar, el día 23 de mayo. 
y hora de las diez treinta de su mañana, 



,.; . 

, o 

, 

00, 

, ' 

BOE númo 70 

Tipo: El 75 por 100 del que sirvió de base a la 
primera subasta. 

Fecha de la tercera subasta 

Tendrá lugar la misma el dia 25 de junio, y hora de 
las diez de su mañana. 

Tipo: Sin sujeción a tipo. 

~fanteniéndosc en 10 demás, para ambas, las condi­
dones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la cenificación del 
Registro a que se refiere la regla 4,a del articulo 131 
<lt! la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá Q.ue todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferenteS, si los 
hubiere, al crédito de la actara, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-­
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remé!le. 

Dado en Scgo\'ia a 25 de febrero de 1991.-El 
MagistradtrJuez.-La Secretaria.-2.016-C. 

SEVILLA 

eMula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado en autos de divorcio que, 
con el numero 19/1991-4.°, se tramitan en eSle 
Juzgado de Primera Instancia número 17 d.:: Sevilla, 
promovidos por doña Carmen Rivas Pardo, mayor de 
edad, casada, con domicilio en esta ciudad, calle 
Machaquito, número 7, repr~ntada por el Procura· 
dor don Joaquin Alprin Hidalgo, conlra don Manuel 
P¿rel Contreras, mayor de edad, ,casado, en ignorado 
paradero. 

Por medio tie la presente, se emplaza a dicho 
demandado, a fin de que en el término de veinte dias 
co~parelca en autos y conteste a la demanda. con el 
apercibimiento de que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía y le parará cl perjuicio a que hubiere lugar 
en deret':ho. 

Para que conste y sirva de emplazamiento 3 don 
Manuel Pérel Conlreras, se expide la presente en 
Sevilla a 21 de enero de 199 l.-El Secretario.-4.445-E. 

VALENCIA 

EdicÍo 

la M:lgistrnda·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo. bajo 
el número 1.107/1983, se sigu:!n autos de ejecutivo 
olros titu!os. a instancia.de la Procuradora dona E!ena 
GíI Bayo, en representación de Caja de Ahorros de 
Valencia. contra don Juan Antonio Marti Rodriguez, 
dona Vicenta Casabliena Gurrea, don Ismae! Cardo 
de \.1. Hoz y doña Antonia Saíz Gonzá!ez, en reclama­
Ción de C3':'1tídad, en cuyas actmlciones se ha acordado 
sacar :l la venta en primera y ptibJíca subasta. por 
termino de veinte dias y pr«io de su avaluo. las 
siguientes fincas embargadas a los demandados que se 
de~riben a continuación. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudiendOl de 
este Juzgado, sito en Valencia, caJle Nav:lJTo R"ver­
ter, 1, el próximo día 23 de abril, a las doce horas, con 
arrL'glo a las siguientes condiciones que señala el 
artículo 1.500 y siguientes concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar pane en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
comente numero 4.445 que este Juzgado tiene biena 
en la Agencia calle Colón, 39, de ésta, del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del típo de tasación respectivo. 

los títulos de propiedad. suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con· 
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y Jos preferen· 
tes, si los hubiere. al crédito del actor, quedarán-
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subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon­
sabilidad de 10$ mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri­
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 23 de mayo, a las doce horas, en 
las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasla, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 24 de junio pró:\imo. tambien a las doce horas. 
rígiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y .sirva la publkación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 
1.498 LEC. 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las subas­
tas por causas de fuel7a mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bienes objeto de Stobasta 

Primero.-Propiedad de don Juan Antonio Marti 
Rodríguez y doña Vicenla Calibuena Gurrea. 

Lote uno.-Una cuarta pane indivisa sobre los 
derechos hereditarios. de un campo de 6.516.65 
metros cuadrados, en la Vega de Valencia, distrito de 
Capuchinos, barrio y partida de San GuH!ermo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen­
cia. 10, en el tomo 151, folio 144, libro [01 de 
Afueras, finca registral 1.466. 

Valorada dicha cuarta parte indivisa en la cantiddd 
de 800.000 pesetas. 

Lote dos.-Una cuarta parte iI'divisa sobre los 
derechos hereditarios de un edificio sito en Valencia. 
fachada a la avenida Jo~ Antonio, número 27, que 
consta de planta bnja. y e'1 el centro la puena de 
entrada con zaguiÍn o patio y escalera que conduce a 
dos plantas altas. con una vivienda pur planta, que es 
lo hasta ahora edificado y cuatro plantas ::lIlaS mas, 
Que consta también de una vivienda por planta y un 
terrrado de piso común_ En conjunto consta de planta 
baja y seis plantas altas y terrado. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
númf'fo 12, tomo 484, libro 303, folio 201, 
finca 19.802 

Valorada dicha cual1a parte indivisa en la cantidad 
de 6.000.000 de pesetas. 

Lote lres.-Una cuarta parte indivisa sobre los 
derechos hereditarios dd edificio en Valencia, con 
fachada recayente a la avenida José Antonio, número 

, 29. y Bumana. numero 1. Se compone de sótano, 
dedicado a g¡lraje, con lo .. servidos correspondientes 
y un pequeño botiquín de urgencia. dando su acceso 
a dicho garaje por una rampa existente en la casa 
contigua de la avenida de José Antonio, propiedad de 
Juan José. Enrique y Vicente Martí Diez y ocupa una 
superñde de 2.385,97 metros cuadrados. Planta baja 
dividida en dos locales, destinados a distintos usos. 
uno de ellos, el recayen1e a la esquina foonada por la 
avenida de José Antonio y la calle Bumana, está 
destinado a local comercial, sin distribución interior, 
y ocupa una superficie de 186 metros cuadrados. El 
otro esta destinado a sala de espectáculos cinemato­
gráficos, denominado «Cine MartÍ» y consta de dos 
salidas, la principal TC'cayente a la avenida de José 
Antonio y otra accesoria recayente a la calte Bumana, 
gran vestíbulo con instaladones de bar, aseos de 
cabaUeros y senoras y patio de butacas, ocupa una 
superficie total de 2.333,10 metros cuadrados. Planta 
primera o alta. a la que se sube por dos escaleras que 
arrancan del vestlbulo de la planta baja y que consta 
asimismo de vestlbulo, a~eo de caballeros y señoras y 
butacas para los espectadores, Que ocupa una superfi· 
de de 697,60 metros cuadrados. Y por último cabina 
de proyección, sita sohre esta primera planta que 
ocupa una superficie de 68 metros cuadrados. La total 
edificación ocupa una superfide del solar, o sea. 3.059 
metros cuadrados. correspondiendo a la parte edifi· 
cada 2.872,87 metros cuadrados y el resto esta desti· 
nado a patios interiores. Lindes: Por la derecha, 
entrando, con la finca número 3 de la calle 8umana. 
y espaldas de los edificios de la calle Maestro 

9169 

Gozalbo; izquierda, finca de Juan, José, Enrique y 
Vicente Marti Díez, en la que está situada la rampa de 
acceso al gl.ruje, y a espaldas de los edificios de la calle 
Taqufgratb Marti; fondo, con edificios recayt!11tcs a 1.:1 
calle Conde Altea. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
12. al tomo 747, folio 160, finca 2.970. inscripciones 
primera y segunda herencia y obra nueva. 

Valorada dícha cuarta parte indivisa en la cantidad 
de 55.000.000 de pesetas. 

Lote cuatro.-Los derechos hcreditario~ sobre tierra 
:.ceana con algarrobos en termino de Torrente. partida 
JI! la !'.íarchadella, de cabida 16 áreas 32 centiaresas. 
Liadc.s: Norte, Manuel Bosca, camino en medio: ~ur. 
Am~'"J.ro Masía; este. resto de la finca total de donde 
esta Si! segrega, y oeste. Amparo Masía. 

Inscrita en el Registro de la pf(¡flícdad de 
Torrent 1, al tomo 1.24&, libro 255. 

Vaiorada dicha cuarta parte indivis:: en la cantídad 
de 250.000 pesetas. 

Segundo.-Propiedad de don Ismael Cardo de la 
Hoz y doña Antonia Saiz González. 

Lote cinco.-Rú~tica de 74 areas 79 centiáreas de 
tierra se<:ano. pla:lta de olivos, en termino de Gcstal­
gar, partida del Collado. Linda: Norte, con la Socie­
d:ld de Montes; este, barranco; sur y oeste, barranco 
Ti!TI<JI' . .;rcs. 

l~<;crila en el Registro de la Propif.'dad d~ \liliar del 
'\r::d)'spo, al tomo 226, libro 12 de G~ta!.g:lr. 10110 
':::0. lir,cl .egistral número 2.953. 

V;1:0, lda a efectos de subasta en la. <:.;)uud::ld de 
350.000 pesetas. 

Lote seis.-Rústica de 33 áreas 24 c;:r.tiare3s de 
tierra secano, pinos y leñas, en término d;; Oe:;,t;;lgar. 
partida de la Lotería. Linda: Nort<!, Sociedad de 
Montes; este, Domingo Sánche.z; oeste, SJlvador 
Pamblanco, y sur, Jos.: Chanera TálT.lr;:1.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de V¡!lar del 
ArzobISpo, al tomo 226. libro 12 de Gt!'st.ll~r, folio 
218, finca r..::gimal numero 2.954. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
200.000 pesetas. 

Lote siete.-Rústica de 41 áreas 55 centj¡ireas. de 
tierra secano con algarrobos, en término de Gestalgar, 
partida del Cuervo. 

Inscrita en el Registro de la Própiedad de Vilí<lr del 
Arzooispo, ai tomo 226, libro 12 de Gestalgar, folio 
229, finca registral número 2.955. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
250.000 pesetas. 

Lote ocho.-Rústica de 24 áreas 93 centÍi.ireas de 
tierra secano con pinos, en termino de Gestalgar, 
partida del Carcamal, que linda: Norte. con Jose 
Forge Estevan; este y oeste, con Sociedad de Montes, 
y sur. Miguel BertolL . 

Inscrita en el Reg.istro de la Propiedad de '/¡llar del 
Al7obispo, al tomo 226, libro 1"2 GC G ... "S'd¡p.r, tolio 
230, finca registral numero 2.956. 

Valorada a efectos de subasta en ia Cllnt¡d~d de 
150.000 pesetas. 

Lote ¡¡ue .... ~_-Rústi.:a de "8 areas 31 centiáreas de 
tie!T3 de regadio con cereal, en el tcrrnmo ée Gestal· 
tar, partida de Carabina. Linda: Norte, río; este, 
f:1sl::uai Amau Martínez; sur, rio, y oeste, Francisco 
r-.lirBlles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vil!ar del 
Arzobispo, al tomo 226, libro 12 de Gcstaigar, folio 
231, finca reglstral número 2.957. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2 SO. 000 pesetas. 

lote diez.-Rüstica de 41 áreas 55 centÍ;ireas de 
tierra secano ron algarrobos, en el témlino de Gestal­
gar, partida del Pinar. Lindes.: Norte y oeste, Fran­
ci'>Co Su::ry: este y sur. Angel Martinez. 

Inscnta cn el Registro de la Propiedad de \-iIIar del 
ArzObispo, en el tomo 226, libro 12 de Ge~a¡gar, folio 
232, finca registra! numero 2.958. 

Valorada a efectos de subasta en !a cantidad de 
350.000 pesetas. 

LOle once.-Rústlca de 78 áreas 94 centiarcas de 
tierra secano plantada de viñas y oli"os, e!1 1ermino 
de Bugarra, partida de La Cañada. Lind;:¡: P;)r norte y 
oe\tc, con el Ayuntamiento; sur, camino de la Balsa; 
e<¡te, camino de la Balsa. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinar del 
Arzobispo, al torno 233, libro 18 de Bugarra. foho 53, 
finca reg¡str<ll número 2.221. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
475.000 rx~ctas. 

Lote doce.-Rústica. 1 hectárea 8 áreas 2 centiáreas 
de tierra secano plantada de algarrobos y olivos en el 
término de Bugarra, partida de la Cañada d~ Cuarteo 
Linda: None, Simón Madrazo Gallach; sur, Ayunta. 
miento: este, Vicente Quiles. y oeste, Simon Ma.J.r3ZO 
Gallach. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinar del 
Arzobispo, ai tomo 233, libro 18 de Bugarra. [olio 55. 
finca registr.tl número 2.222. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
675.000 p~:,etas. 

Lote trece.-Vivienda tipo C. izquierda dcsdl:- {'¡ 
descansillo de I.'! t'''.calera, puerta numero 1 O, !'itu<lda 
en la planta (~:--rta alta del zaguán número 1, dd 
edificio en Mt:. __ aa, carretera de Barcelona. csc:¡uina a 
la calle de Julio Denlloch, que tiene una suptnici¿ -util 
de 77,32 metros cuadrados, con distribución propia 
para habitar. 

Inscrita en el Registro de la Propieda de Moneada, 
en el tomo 1.272, libro 54 de Me1iana, folio 192 
vuelto, finca rcgístral numero 2.88& dupliCado, 

Valorada .a efectos de subasta en la cantidad de 
7.500,000 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de febrero do: 199 i.~b 
Magistrada-] ucz.-EI Secretario.-1.2& 1·1 O. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

EdIcto 

Montserrat Hierro Fcmándcz, Juez de Primera Ins­
tanda e Instrucción de Vilanova i la Gdtrú y su 
partido judidal, 

Por el pre\ente edicto hago saber. Que en el 
pre<:edímiento judicial sumario del articulo I JI de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el numero JJ9/l990. 
seguido a mstancia de Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona, contra Inga·Margarita Flodin Backman, 
sobre reclamación de 17.645.049 pesetas de princip.¡1 
más 5.000.000 de pesetas fijadas para costas y gastos, 
ha acordado en providencia de fecha 27 de febrero de 
199t, sacar a la venta por publica subasta. la finca que 
se dira. señalando para la 'celebración de la primera 
!>ubasta el dia 30 de abril de 1991, a las doce horas. 
que saldrá por el precio de su valoración; señalándose 
para la celebración de la segunda subasta el día 23 de 
mayo de 1991, a las doce horas. que saldrá con la 
rebaja del 25 por 100 de su valoración, y señalándose 
para la celebración de la tercera subasta el día 20 de 
junio de 1991. a las doce horas, que saldrá sÍn 
sujeción a tiro. 

DIchas subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este JUlg1QO o, debiéndolas anunóar con ve;nte 
días de amebción a su celebración, y bajo las condi· 
ciones fijada,> en la ley Hipotecaria, haci¿ndose 
constar que In,; autos y la certificación registral estan 
de manifiesto en Secretaria, y que los I¡enadores 
deben aceptar como bastal!te la situación, que las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiere conti· 
nuanin subsistentes entendiendose que el remat;¡r.tc 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarst: a su extinción el precio del 
remate. 

La finca .objeto de subasta es la siguiente: 

Torre denominada «La Marinada». sita en esta 
villa de Sngcs. en la calle de Anselmo Oavé, numero 
IJ. hoy nlimero 27, compuesta de planta baja) un 
pISO. que, con el jardín que la rodea por tres de :otl!> 
lados, tit"né un.J. total extensión superficial ¿e 181 
melros 38 dcrimctros cuadrados, equivalentes a 4.800 
palmos 74 dél..'ímos, unos y ·otros cuadrarlos, de los 
que la casa torre ocupa en planta bjija 58 metros 62 
decímetros cuadrados, y en el piso 54 metros 57 
decímetros cuadrados, o sea, un total edific.Jdo, entre 
ambas. plantas, de IIJ metros 2-9 decirnctros Cuadra­
dos.. es!alldo destinados a jardin 122 metros 66 
decímetros t·u<ldrndos. Linda la finl..a en ~u conjunto 
por el frente. este. en una línea de 24 metro!>, Con la 
c:llle Ansdmo Clavé; per la derecha, entramJo, norte. 
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con mayor tinca dc que procede. de doña Pilar 
Parellada C'asamiglia o sus sucesores; por detrás, 
oeste, con Manuel Llnis, y por la izquierda, sur. con 
la finca casa-torre ((El Garbi», propiedad de -doña 
Elinora Van Schendel. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sitges, al tomo 148 del archivo. Libro 37 de Sitges, 
folio 156, finca numero 2.427. 

La finca descrita ha sido valor.lda en la cantidaJ de 
42.000.000 de pesetas. 

y en su virtuJ. 'f a los efL'Ctos oportunos. cum· 
pliendo ~'on lo ordenado. expido el presente en 
Vilanova· i la Gcltni: a 28 de febrero de 1991.-La Jucz, 
Montserrat HIerro Fernández.-El Secreta­
rio.-1.357-16. 

VITORIA-GASTEIZ 

EdÍl.:1o 

El ilustrísimo señor don Ricardo Rodríguez López, 
Magistr.l¡jo-Juez det Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Vitoria y su partido, 

Hago saber: Que cen el r.úrnero 55nge'3, se trami­
tan autos dcljuício <¡umario del articulo l3i de la Ley 
Hipotecaria a instancia de Caja de AholTf'S de Viloria 
~ Alava. representada por el Procurador de los Tribu­
nales señor Echavarri, en el que por providencia de 
eMa fecha. s: ha acordado sacar a la venta en públíca 
subasru, por primera. vez y, en su caso. segunda y 
iCfCl: .. ra vez, todas por término de vein:z d.ias, con los 
¡equb.itos y condiciones que se e.\.pres.aran, los 
s;gUlcutes biene3 inmuebles: 

Vivil!'rt<1a ü,qulerda. subIendo la ~:llera de la 
primera ptanta d~i portal número 5. hoy calle Castillo 
de Zaitegui. numero 3, de Vítoria Ocupa una superfi· 
cie útil de 81,81 rnetrvs cuadrilGos. y construida de 
1::!0.80 metros cuadrados ¡iilcluda la de la piaza de 
aparcamiento de que di!lofruLi). Tlt:ne atribi,údos como 
anejos el trastero de: la planta de entrecubiertas 
rotulado con el número 15, y la plaza de aparca· 
miento de la planta de sótano marcada con el numero 
J9. Valorada a efectos de snWsI.¡. en la cantidad de 
5.300.000 pesetas. 

La finca descrita se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vitoria, número 3, a nombre de don 
José Ibarbia Arzubia, r.asado con María JesUs Porta·_ 
bales Larrocea, al libro 49. tomo 3.1 J=:, finca numero 
2109. 

Se previene a los licitadore~ que: 

Primero.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
AudienCia de toste Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Vitoria, sito en la calle Diputación. 
numero 13. por pnmera vez. el próximo día 19 de 
abril, a las diez horas, por el tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que asciende a 
5.300.000 pesetas; por st'gunda vez, en su caso, el dia 
17 de mayo de 1991, a las diez horas. siryicndo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y por t!"fCera vez, en 
su caso, el dia 14 de junio, a las diez horas, sin 
!louJecíón a tipo, no ·admitiendore posturas inferiores a 
los tipos señalados, en cada una de ellas_ 

Segundo.-Que para tomar parte en i:1 subasta, todo 
licitador debera consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público, destinado al 
efecto, en la primera el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la misma, y en segunda y tercera, el 
20 por 100 por lo menos del tipo fijado para la 
SI."gunda, sin cuyo requisito no seran admitidos, 
pudiendo hacerse las posturas en calidad de ceder el 
T'I.:!lli.!le a lefl::aas personas. 

Tt'rcerc.-PucJen h:l.'cerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
indkada, o a~;ompafumdo el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuano.-Que los autos y la certificadón del Regis· 
tro de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesta en la Secretaria de e<>te J uzg.ado, donde podrán 
!>cr c:xaminado!> por los licitadores, cntendier..dose que 
todo liCitador aeepta como bastante ia titulación y 
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que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen­
tes. sí los hubiere, al credito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la rl.-'Sponsabilidad d~ los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Dado en Vitoria a 5 de marzo de 199L-El Mag:is­
trado·Juez, Ricardo Rodríguez Lópt'z.-E! Secreta­
rio.-2.0J5-C. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimu'nlo de ser declarados rcbeldes y de incurrir 
en !M dt'mti~ n:~plJmúb¡/ldades f(1Ioles. de no pU:SCfllarse 
{os prOf:emdos qU(· a (vfllm¡WCIÓn se expresan en el p/a;o 
que se les .lija. (,1 con/ar desde el día de la publ/f:anJn del 
anunCIO en este pcrlridlw ufklal .V IJntf' el Ju:gado Q 

Tnbunal que se !Ida/a, se les CIto, llamo y fm¡¡la:a. 
f'ncargJndo~e a /tIda~ ills Autoridades y Agl'ntcs de fa 
PoJida '.funtClpal procedan a la bu,~ca. captura y condur:· 
CiÓ" de aqudfo!l, pOlf/énd<Jles a dISpOSIción de dicho Jue; v 
Trr/'1l1fal (011 I.Irreglu a los artlculos corrcJpondu:'IIteJ de la 
Ley de EIIJulrt;¡lrIlt'nto Criminal. 

Juzgados civiles 

Povedano Gimena. Jase, natural de Alarfe tGra· 
nada), de estado .:asado. de profesión rotulista. de 
cuarenta y ocho años de edad, hijo de Carmen y de 
Nati'/idad, domiciliado últimamente en calle Cruz de 
CJ.ra\-aca. 81. B. Almeria, procedimiento abreviado 
número 810/89, por el delito de robo con fuerza, 
seguida en el Juzgado de Inslruccion de Arenys de 
Mar, comparecerá, en el termino de diez días. ante el 
expresado Juzgado, bajo apercibimiento de ser decla. 
rada rebelde y pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Arenys de Mar, 20 de febrero de !99L-El Juez de 
In!>trucción.-EI Secretario.-601. 

Juzgados militares 

Por la presente y en \as diligencias preparatorias 
número 41/60/1990, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia. 
se- cita}- llama al recluta de Marinería de la Almada 
Pedro !\-lendiltibal Ecei7<l. hijo de Jo<;(' y dt~ Joscfa, 
naciJo en San Scbasüán (Guipúzcoa), el día 30 de 
Junio de 1969, para que en el piaLO de quince dias. 
cunt"Jo'S a partir del siguicnle al de que e~ta requisito­
ria aparczca inscrita en el ,<Boletín üfión!». campa· 
rezca ante e'!.-te Juzgado Togado r.,lilitor Territorial 
nlimero 4 L sito en La Coruña, calle Campo de la 
Estrada, sin número,· Acuartelamiento d~ S,;r1ÍCad, 
para constituirse en pri,:>ión como inullpado cn meri_ 
tas de las rctcridas actuaciones. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a ladas las 
Autoridades y Fuenas de Seguridad qu~ tan pronto 
tenga conocimiento del p¡¡radero del refendo incul­
pado proccd:ln a su captura y puesta a disposición de 
c!>tC' Organo Judicial. 

La Coruña, 27 de d:ciemb¡e de 19')(J.~-¡':!4. 

* 
Marinero Francisco Medina ~kdina. hijo de Fran· 

cisco y de María. natural de Aro!!..l ¡Santa Cruz de 
Teneriie), nacido el 22 de junio de 1 ni. de profesión 
Conductor de vehiculos pesados, con documento 
nacional de identidad numero 78.403.8&6 y cuyo 
último domicilio ignorado. destinado en Arsenal 
Militar de Las Palmas. actualmente en ignorado 
paradero. inculpado en las diligencias preparatorias 
nüm~ro 52/006/1991, seguidas contra él por un pre­
sunto delito de deserción, en el Juzgado TogaJo 
Militar Territorial número 52. comparecerá en el 
término de quince dias ante el Juez de dicho Juzgado. 
con Sl'de en Las Palmas de Gran Canaria fHospital 
Milit<l.r, plaza de Sar. Francisco, sin numere), Coman_ 
dante Auditor don Enrique Antonio Yáguez Jiménez, 
baJo apercibimiento de que, si no lo hace, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las· autoridades civiles y militares la 
bus..:a y captura de dicho individuo que, c;!.w dI! ser 
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hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible. en común, a disposi. 
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias en las que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor· 
mara al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto. a la par, que se me da cuenta de tal aprehen­
sión y entrega. 

las Palmas de Gran Canaria a 14 de febrero de 
1991.-El Juez togado. Enrique Antonio Yáguez limé­
nez.-483. 

* 
Joaquín Hernández EHas, hijo de Eugenio y de 

Juana, natural de Las Palmas de Gran Canaria, 
nacido el 21 de febrero de 1971, de estado soltero y 
de profesión Mecini'co, con documento nacional de 
identidad número 43.767.440, con domicilio cono­
cido en la calle Pedro Quevedo, 3, Escalentas (Las 
Palmas de Gran Canaria), últimamente destinado en 
el Batallón de Zarpadores XVI, Compañía de Máquiw 

nas (Las Palmas de Gran Canaria), y actualmente en 
ignorado paradero, procesado en las diligencias prepa· 
ratorías numero 52/32/1990, seguidas contra él por 
presunto delito de deserción en el Tribunal Militar 
Territorial Quinto de la Zona Militar de Canarias. 
comparecerá en el término de quince días ante dicho 
Tribunal, con sede en Santa Cruz de Tenerífe (ave­
nida Veinticinco de Julio, numero 3, primera planta), 
bajo apercibimiento de que, sí no lo hace, será 
dldarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en camun, a disposi­
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias en las Que se halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor­
mará al inculpado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par, que se me da cuenta de tal aprehenw 

sjón y entrega. 
Santa Cruz de Tenerife a 11 de febrero de 1991.-EI 

Coronel Auditor, Presidente del Tribunal.-488. 

* 
Francisco Castro Ruedas, nacido en Alte (Alema­

nia), hijo de Francisco y María Luisa, con documento 
nacional de identidád numero 35.307.812, en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede 
en Sevilla, avenida de Portu¡al, sin numero, dentro 
del termino de quince dias. contados a partir de la 
pub!i.:ación de la presente, a fin de constituirse en 
prisión, que le viene decretada por Auto dictado en la 
causa numero 25/144/88, seguida en su contra por un 
presunto delito de deserción, bajó el apercibimiento 
de que en caso de no comparecer será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 14 de febrero de 1991.-EI Secretario Rela­
tor de! Tribunal, Pedro Serrano AlfCrez.-469. 

* 
Fernando Garda Flores, nacido en Cádiz, hijo de 

Antonio y Angeles, con documento nacional de iden­
tidad numero 31.246.933, en la actualidad en igno­
rado paradero, deberá comparecer ante el Tribunal 
Milítar Terrítorial Segundo, con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal, sin número, dentro del término 
de quince dias, contados a partir de la publicación de 
la presente, a fin de constituirse en prisión, que le 
viene decretada por Auto dictado en la causa numero 
25/124/88. seguida en su contra por un presunto 
delito de deserción, bajo el apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde.' 
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Se ruega a las autoridades civiles y milítares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicandolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 14 de febrero de 1991.-El Secretario Rela­
tor del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-468. 

* 
José Javier Antolín Arvillaga, nacido en Gijón, hIJO 

de Fídcl y Encarnación, con documento nacional de 
identidad numero 10.863.254. en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tribu­
nal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal. sin numero, dentro del termina 
de quince dias.. contados a partir de la publicación de 
la presente, a fin de constituirse en prisión, que le 
viene decretada por Auto dictado en la causa número 
25/121/88, seguida en su contra por un presunto 
delito dc dcserción, bajo el apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y 'nilitares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vfa más rapida. 

Sevilla, 14 de febrero de 1991.-EI Secretario Rela­
tor del Tribunal, Pedro, Serrano Alférez.-470 .. 

* 
Javier Moyana Díaz, nacido en Gerona, hijo de 

Juan y de Purificación, con documento nacional de 
identidad número 40.436.000, en la actua!idad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tribu­
na! Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal, sio número, dentro del término 
de quince dias, contados a partir de la publicación de 
la presente. a fin de constituirse en prisión, que le 
viene decretada por Auto dictado en !a causa número 
24/108/88, seguida en su contra por un presunto 
delito de descrción, bajo el apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de-dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 14 de febrero de 1991.-El Secretario Rela­
tor del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-471. 

* 
Raúl Hermoso Morales, nacido en Cogollos Vega 

(Granada), hijo de Jase y Encamación, con docu­
mento nacional de identidad número 24.224.608, en 
la actualidad en ignorado paradero, deberá compare­
cer ante el Tribunal Territorial Segundo, con sede en 
Sevina, avenid,a de Portugal, sin número, dentro del 
término de quince dias, contados a partir de la 
publicación de la presente, a fin de constituirse en 
prisión, que le viene decretada por auto dictado en la 
causa número 25/145/88, seguida en su contra por un 
presunto delito de deserción, bajo el apercibimiento 
de que en caso de no comparecer será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militarcs la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser. 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

En Sevilla a 15 de febrero de !991.-EI Sce-retario 
relator del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-499. 

* 
Angel González de Gomán, naeído en Alicante, 

hijo de Juan e [sabel, con documento nacional de 
identidad numero 21.504.227, en la actualidad en 
ignorada paradero, deberá comparecer ante el Tribu­
nal Territorial Segundo, con sede en Sevilla, avenida 
de Portugal, sin numero, dentro del ténnino de 
quincc días. contados a partir de la publicación de la 
presente. a fin de constituirse en prisión, que le viene 
dcrretada por auto dictado en la causa número 
25/150/88, seguida en su contra por un presunto 
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delito de deserción, bajo el apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via mús rúpida. 

En Sevilla a 15 de fcbrero de 1991.-EI Secretario 
relator del Tribunal, Pcdro Serrano Alfcrez.-49,S. 

* 
Marcdino Marques RUll, naCIdo en r-.lontenor o 

Nora Ebora (Portugal), hijo de Carlos y Carolina, con 
documcnto nacional de identidad número 
901.433.565, en la actualidad en ignorado paradcro, 
deberá comparecer ante el Tribunal Tcrritorial 
Segundo. con sede en Sevilla. avenida de Portugal. sin 
numero, dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación de la presente, a fin de 
constituirse en prisión. que le viene decretada por 
auto dictado en la causa numero 25/222/88, seguida 
en su contra por un presunto delito de deserción. bajo 
el apercibimiento de que en caso de no comparecer 
.será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha ,de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rapida. 

En Sevilla a 15 de febrero de 1991.-FI Secretario 
relator del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-493. 

* 
Pedro Sánchez Garda. naCIdo en Barcelona, hijo de 

Salvador e Isabel, con documento nacional de identi· 
dad número 29.481.785, en la actualidad en ignorado 
paradero. deberá comparecer ante el Tribunal Territo­
rial Segundo, con sede en Sevilla, avenida de Portu· 
gal, sin número, dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicaCión de la presente, a 
fin de constituirse en prisión, que le viene decretada 
por auto dictado en la causa numero 25/189í88, 
seguida en su contra por un presunto delito de 
deserción, bajo el apercibimiento de que en caso de 
no comparecer sera declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

En Sevilla a 15 de febrero de 1991,-EI Secretario 
relator del Tribunal, Pedro Serrano Alfcrez-.-495. 

* 
Gonzalo Clemente Calleja, nacido en T orrubia 

(Cuenca), hijo de Claudia y Dolores, con documento 
nacional de identidad. número 19.820.888. en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante cl Tribunal Territorial Segundo. con sede cn 
Sc\~illa, avenida de Portugal, sin número, dentro del 
termino de quince días, contados a partir de la 
publicación de la presente. a tin de constttuirse en 
prisión, que le viene decretada por auto dictado en la 
causa número 25/229/88, seguida en su contra por un 
presunto delito de deserción. bajo,el apercibimiento 
de que en caso de no comparecer será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de scr 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más r;:ipida. 

En Sevilla a 15 de fcbrero de 1991.-EI Secretario 
relator del Tribunal, Pedro Serrano AlfCrez.-494. 

* 
Alejandro López Aler, nacido en Barcelona, hijo de 

Antonio y Constancia. con documento nacional de 
identidad numero 43.709.044. en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer·ante el Tribu­
nal Territorial Segundo, con sede en Sevilla, avenida 
de Portugal, sin numero, dentro del término de 
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quince dias. contarlos a partir de la publicación de-la 
presenle, a fin de constituirse en prisión, que le viene 
decretada por auto dictado en la causa número 
25/159/88, seguida en su contra por un presunto 
delito de deserción, bajo el apercibimiento de que en 
caso de no comparecer sera declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

En Sevilla a 15 de febrero de 199L-El Secretario 
reblor del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-497. 

* 
Cecilia Cabeza Silva, nacido en Madrid. hijo de 

Cecilia y Salud. con documento nacional de identidad 
número 50.158.985, en la actualidad en ignorado 
paradero, deberá comparecer ante el Tribunal Territo­
rial Segundo, con sede en Sevilla. avenida de Portu· 
gal, sin número, dentro del término de quince dias, 
contados a partir de la publicación de la presente, a 
fin de constituirse en prisión. que le viene decretada 
por auto dictado en la causa número 15/162/88, 
seguida en su contra por un presunto delito de 
deserción, bajo el apercibimiento de que en caso de 
no comparecer será declarado rebelde, 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
hahído, ha de ser puesto a disposición de este 
Tritmnal, comunicándol~ por la vía más rápida, 

En Sevilla a 15 de febrero de 199L-EI Secretario 
rdator del Tribunal, Pedro Serrano Alférez,-496, 

* 
Juan Carlos Markiz Echebarría, hijo de Anastasia y 

de María Blanca, natural de San Sebastián (Guipúz· 
coa), con documento nacional de identidad numero 
44.146.767, mu;iJo el 4 tIe noviembre de 1971, y 
domiciliado últimamente en Oropesa (Toledo), calle 
Generalísimo Herreruela, inculpado por presunto 
delito de deserción en diligencias preparatorias 
númcro T45·23/90, comparecerá, en el término de 
quince dias, ante el iJus,rísimo señor Teniente Coro­
nel Auditor don Enrique González Santos, Juez 
Instructor del JULgado Togado Militar Terrilorial 
número 45 de Burgos, bajo apercibimiento de ser 
dcclarado rebelde, 

Se ruega a las autoridades civiles y militan:s la 
busca 1 captura de dieho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Burgos, 27 de febrero de 199 l.-El Teniente Coronel 
Auditor Juez Togado, Enrique González Sanlos,-603. 

* 
Emilio Puchadc! Cubero, nacido en Valencia, hijo 

de Emilio y Asunción, con documento nacional de 
identidad número 25.408,067, en la actualidad en 
ignorado pamdero. deberá comparecer ante el Tribu· 
na! Militar Territorial Segundo. con sede en Sevilla, 
avenida dc Portugal, sin número. dentro del termino 
de quince días. contados a partir de la publicación de 

. la presente, a fin de constitui!'SC' en prisión, quc le 
vienc dt"Cretada por Aula dictado en la causa numero 
25/104/88. seguida en su contra por un presunto 
delito de deserción, bajo el apercibimiento de que en 
caso de no comparecer seni. declarado rcbeld~. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y caplura de dicho inculpado que, l'aSO de ~I 
hahido, ha dc ser pucsto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rapida. 

Sevilla. 14 de febrero de 1991.-EI Secretario Rela­
tor del TribunaL Pedro Serrano Alfcrcz.-459. 

* 
Por la presente, y en la causa número 1/90, scguída 

por un presunto delito de deserción, se cita y !lama al 
procesado José Antonio Gonzalez Acos!a, de veinte 
años de edad, hijo de Petra María. nalural de Las 

, ____________ , t: 
1IIII11R'._'fIIl 
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Palmas, con último domicilio conocido en Málaga, 
calle San Martín. bloque quinto. 5,° B. teléfono 
30.11,21, para que, en el plazo de diez días. contados 
a partir del siguiente al de que esta requisitoria 
aparezca inserta en el «Boletín Oficial del Estado», 
comparezca ante este Tribunal Militar Territorial 
Primero, Sección Primera. sito en Madrid, paseo de 
Reina Cristina. numero 5. para constituirse en prisión 
como comprendido en el artículo 407. en su relación 
con el 217, ambos de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 
de abril. Procesal MiJitar, y si no lo verifica. será 
declarado en rebeldía. I 

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las 
autoridades y ordena a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado procedan a su cap­
tura. trasladándolo e ingresándolo en el Centro de 
Detención y cumplimiento de los que se refiere el 
artículo 208 de la Ley Procesal Militar mas próximo 
al lugar donde aquella se practique. para su inmediata 
puesta a disposición de este Tribunal. 

Madrid, I de mano de 1991.-El Secretario relator. 
Jaime Maldonado Ramos.-607. 

* 
Pompeyo Miranda Ruiz, nacido en Almena, hijo 

de Pompeyo y de Amalia, con documento nacional de 
identidad número 27.508,520, en la actualidad en 
ignorado paradero. deberá comparecer ante el Tribu· 
nal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal. sin número, dentro del termino 
de quince días. contados a partir de la publicación de 
la presente, a fin de constituirse en prisión, que le 
vil;:ne decretada por Auto dictado en la causa numero 
24/40/88. seguida en su contra por un presunto delito 
de deserción. bajo el apercibimiento de que ~Il caSO de 
no comparecer será declarado rebelde, 

Se ruega a las, Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, {'aso de ser 
habído, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la ,da más rápida. 

Sevilla, 13 de febrero de 199I.-EI Secretario Rela­
tor del Tribunal, Pedro Serrano Alfe-rez.-465. 

* 
Fernando Jordán Montes, hijo de Francisco y 

Aurelia, nacido en Hellin (Albacetc), el 5 de junio de 
1962, de estado soltero. de profesión estudiante, 
ron documento nacional de identidad número 
74.501.070, y ultimo domicilio conocido en Mingogil­
Hellin (Albacetel. mozo que pertenece al reemplazo 
de 1991, primer llamamiento, comparecerá en el 
plazo de quince días. contados a partir de la publica­
ción de la presente, en el Ceniro Provincial de 
Reclutamiento de Albacetc (calle Angel, 25) al objeto 
de hacerle entrega de pasaporte.cltadón y lista de 
cmbarque para su incorporación al servicio militar. 

Se ruega a las Autoridades a quienes competa esta 
requisitoria se le haga saber su obligación de presen­
tarse en el Organismo que antcriormente se indica. 

Dado en Alhaccte a 5 de febrero de- 1991,-EI 
Coronel kfe del Centro Provincial dc Reclutamiento, 
Rnfad Juntdo Calvo de Mora.-228, 

* 
Juan Jase Cañedo Sanchcz, nacido en Málaga. hijo 

de Antonio y Maria, con documento nacional de 
identidad número 25.045,310, en la actualidad en 
ig'1orado parv.dcfO, deocri( comp¡¡rccel' anlt> el Tribu­
nal Militar To!nitori¡;1 Segundo. con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal. sin numero, dentro del tcrmlOo 
de quinCl! día~. contados a partír de la publicación de 
la presente, a fin de constituirse en prisión. que le 
viene decretada por Auto dictado en la causa número 
24/25;i989, seguída en su contra por un presunto 
dd¡to de deserción, bajú el apercíbimkntú de que en 
caso de no comparecer sera declarado rebdde, 

Se rueg .. a las autoridadcs eh iJes )' militares la 
busca y cap!ul'3 de úlI:ho inculpado que, ras,) de ser 
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habido, ha de ser puesto a disposición de etite 
Tribunal, comunicándolo por la vía mas rápida. 

Sevilla, 14 de febrero de 1991.-EI Secretario Rela· 
tor del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-46t. 

* 
C. L. Juan Parralejo Rodriguez, hijo de Francisco y 

de Francisca, natural de Navalvillar de Pela (Bada· 
joz). nacido el I de agosto de 1969, de estado soltero, 
de profesión Albañil, con documento nacional de 
identidad número 34.767.524, y cuyo último domiei· 
lio es calle Antonio Hernandez Gil. número 39. 
Navalvillar de Pela (Badajoz). Destinado en Tercio 
III de la legión en Fuerteventura, actualmentt' en 
ignorado paradero, inculpado en las diligencias prepa· 
ratorías número 53/018/91, seguidas contra él por un 
presunto delito de deserción, en el Juzgado Togado 
Militar Terrítoríal número 53, comparecerá, en el 
término de quince días, ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sede en Las Palmas de Gran ('anaria (Hospital 
Militar, plaza de San Francisco, sin numero). C'oman­
dante Auditor don Ricardo Cuesta del Castillo, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, sera declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de scr 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible. en comun. a disposi­
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los que se infor· 
mará al inculpado al ser detenido y que. a su vez, se 
comunicarán a la precitada Autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de febrero de 
1 991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti. 
110,-613. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haber sido habido, queda anulada la requisita. 
ria'en su día publicada por erJuzgado Togado Militar 
Territorial numero 41. relativa al recluta de Marine­
ría de la Armada Pedro Alvarez Nmoa. hijo de 
Manuel y de María del Carmen, nacido en Orense, el 
día 30 de junio de 1969, con documento nacional de 
identidad número 34,982.260, inculpado en las dili­
gencias pn.::paratorias número 41/36/1990, instruidas 
por un presunto delito de quebrantamiento especial 
del deber de presencia. 

La C-Gruña, 27 de noviembre de 1990.-437. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Agustín Alcalá Fabián, nacido el 24 de 
noviembre de 1958. alistado por el (\'ntro Provincial 
de Reclutamiento de Salamanca. y que por sorteo le 
correspondió cumplir el Servicio Militar en la Región 
Militar Norocste con el reemplazo de 1989, citado 
para su incorporación a filas. con domicilios e!l 
Ciudad Rodrigo (Salamanca). y en Francia, rue Henrí 
Cenier, 10, 91700 Sainte Genevieve, deherá prco;en· 
tarse el dia 28 de marzo de 1991. entre las nueve y Jas 
diecinueve horas, en el Regimiento de Especialídades 
de Ingenieros numero 11-, Acuerlelamiento General 
Arroquia NIR 5-3, paseo Torres Víllarrotl, 65, de 
Salamanca, para cumplir d Servicio Militar, bajo 
apercibimiento de que, ::;i no lo efect:Jacu, incurrirá en 
la JlI!na Que previene el articulo 124 del Código Penal 
Militar. 

Salamanca, J de febrero de 199L-El Teniente 
Coronel, Jefe del C. P. R., Marino Remallé Rodri· 
guez.-393, 


